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Cordial Saludo. 
 
La Dirección Operativa para la Participación Ciudadana y Defensa del Interés Público, a 
través de la presente, se permite poner a su disposición el Documento Base del Informe 
Situacional sobre Asentamientos Humanos Precarios en Santiago de Cali, para su revisión. 
 
Quedo atento a las observaciones que desde la Alta Dirección se establezcan. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN JESUS CALDERÓN VELASCO 
Director Operativo para la Participación Ciudadana 
Y Defensa del Interés Público 
 
 
Anexo. (64) Folios  
Proyectó: Juan Carlos Castro – Profesional de Apoyo  
Revisó: Diego Rodriguez – Subdirector Operativo 
Aprobó: Juan Jesús Calderón – Director Operativo 
  
 

 



 
*20202200059493* 

  Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado No. *20202200059493* 

Fecha: 26-10-2020 
Rad  padre: 20202200059493 

2 
SG.FO 003 V5.0 F2020/10/26 
Página 2 de 72 
 

   INFORME 
 

 
 

INFORME SITUACIONAL SOBRE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
PRECARIOS EN SANTIAGO DE CALI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERSONERÍA DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN OPERATIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
Y DEFENSA DEL INTERÉS PÚBLICO 

2020 



 
*20202200059493* 

  Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado No. *20202200059493* 

Fecha: 26-10-2020 
Rad  padre: 20202200059493 

3 
SG.FO 003 V5.0 F2020/10/26 
Página 3 de 72 
 

   INFORME 
 

 

Contenido  
 

1. 1. ..................................................................................... ANTECEDENTES 7 
2. 2.PROLIFERACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS PRECARIOS EN SANTIAGO DE 

CALI .......................................................................................................... 9 
2.1 Zona de Ladera: .............................................................................................................. 9 

2.2 Jarillón sobre el río Cauca: ............................................................................................ 9 

2.3 Que Se Entiende Por Asentamiento Humano Precario .......................................... 11 

2.4 Asentamientos Humanos Precarios Existentes En La Ciudad .............................. 21 

2.5 Normalización de Asentamientos Humanos Precarios en Santiago de Cali – 
Acuerdo No. 411 de 2017 ............................................................................................ 27 

2.6 Cobertura De Servicios Públicos Domiciliarios En Los Asentamientos Humanos 
Precarios E Impactos Financieros Al Prestador - Perdidas .................................... 28 

2.7 Avances Programas Del Plan De Desarrollo Municipal 2012 - 2019 En Materia 
De Atención A Población Ubicada En Asentamientos Humanos Precarios - AHP
 .......................................................................................................................................... 30 

2.8 Población Vulnerable Existente En Los Asentamientos Humanos De Desarrollo 
Incompleto De La Ciudad ............................................................................................. 33 

2.9 Proyecto Plan Jarillón – Avances Componente Social ........................................... 37 

3. 3.ANÁLISIS DE HALLAZGOS - ASENTAMIENTOS HUMANOS PRECARIOS 40 
3.1 Comuna 1 – AHP Bajo Aguacatal ............................................................................... 40 

3.2 Comuna 2 – AHP Alto Menga ..................................................................................... 42 

3.5 Comuna 7 – AHP La Playita / Puerto Mallarino ........................................................ 45 

3.6 Comuna 13 – AHP Sardi – Charco Azul .................................................................... 48 

3.7 Comuna 18 – AHP Las Palmas II – Sector El Árbol ................................................ 51 

3.8 Comuna 18 – AHP Cabildo Indígena Alto Buenavista ............................................ 52 

3.9 Corregimiento Los Andes - AHP Brisas Del Cabuyal .............................................. 55 

3.10 Corregimiento El Saladito - AHP Montañuelas ...................................................... 56 

3.11 Corregimiento La Buitrera - AHP Los Chorros ....................................................... 58 



 
*20202200059493* 

  Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado No. *20202200059493* 

Fecha: 26-10-2020 
Rad  padre: 20202200059493 

4 
SG.FO 003 V5.0 F2020/10/26 
Página 4 de 72 
 

   INFORME 
4. ........................................................................ 4. ACCIÓN 

PREVENTIVA - INCREMENTO DE QUEJAS POR PROLIFERACIÓN DE ASENTAMIEN-
TOS HUMANOS DE DESARROLLO INCOMPLETO – AHDI EN ZONA URBANA Y RU-
RAL DE SANTIAGO DE CALI ................................................................ 59 

5. 5. ANALISIS DE CASO - DESALOJO CORREGIMIENTO LA BUITRERA - LOS MOTILO-
NES ......................................................................................................... 62 

6. 6. ..................................................................................... CONCLUSIONES 63 
7. 7. RECOMENDACIONES ....................................................................... 65 

7.1 A la Secretaria de Seguridad y Justicia ..................................................................... 65 

7.2 A La Secretaría De Vivienda Social Y Hábitat .......................................................... 66 

7.3 Al Departamento Administrativo de Planeación Municipal - DAPM ...................... 66 

7.4 Al Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA. ........ 67 

7.5 A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC ........................ 67 

7.6 A las Empresas Municipales de Cali – EMCALI EICE ESP ................................... 67 

7.7 Al Plan Jarillón ............................................................................................................... 67 

8. 8. BIBLIOGRAFÍA .................................................................................. 68 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
*20202200059493* 

  Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado No. *20202200059493* 

Fecha: 26-10-2020 
Rad  padre: 20202200059493 

5 
SG.FO 003 V5.0 F2020/10/26 
Página 5 de 72 
 

   INFORME 
 

 
 
 

ÍNDICE DE TABLAS. 
                       
Tabla No. 1: Municipios de procedencia de la población asentada en el Jarillón sobre el río Cauca y 

Lagunas del Pondaje y Charco Azul 
 

Tabla No. 2 área de intervención de la Política Pública de Mejoramiento Integral del Hábitat 
(PPMIH) 

 
Tabla No. 3: parámetros técnicos que facilitan el diagnóstico de los asentamientos humanos 

precarios objeto de mejoramiento integral del hábitat en Santiago de Cali 
 

Tabla No. 4: Variaciones sustanciales entre la cobertura definida en el Acuerdo 411 de 2017 y la 
ocupación real de esta área del territorio 

 
Tabla No. 5: Listado de Asentamientos Humanos Precarios existentes en Santiago de Cali 

 
Tabla No. 6: Perdidas De Energía En Los Sectores Subnormales y/o AHDI 

 
Tabla No. 7: Perdidas De Agua En Los Sectores Subnormales y/o AHDI 

 
Tabla No.8: Indicadores Producto Componente Vivienda Digna – PDM 2012-2015 

 
Tabla No.9: Indicadores Producto Componente Vivienda Digna – PDM 2012-2015 

 
Tabla No. 10: No. Personas que han declarado vivir en AHDI – Zona Urbana y Rural de Cali. 

 
Tabla No. 11: No. Personas que han declarado vivir en AHDI – Zona Urbana y Rural de Cali. 

 
Tabla No. 12: # unidades habitacionales entregadas 2016-2019 

 
Tabla No. 13: # unidades habitacionales asignadas por proyecto 

y que aún no reciben vivienda 
 

Tabla No. 14: Acompañamiento social a familias en proyectos habitacionales 
 

Tabla No. 15: # unidades sociales por proyectos habitacional Vinculadas en el acompañamiento 
socio económico 

 
Tabla No. 16: Acompañamiento social a unidades sociales en proceso de Asignación de proyecto 

habitacional 
 

Tabla No. 17: Acompañamiento social a unidades sociales en asignación de compensación a título 
de subsidio 

 
Tabla No. 18: Compensaciones pagadas entre las vigencias 2016-2019 



 
*20202200059493* 

  Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado No. *20202200059493* 

Fecha: 26-10-2020 
Rad  padre: 20202200059493 

6 
SG.FO 003 V5.0 F2020/10/26 
Página 6 de 72 
 

   INFORME 
 

 
 

INDICE DE PLANOS 
 

Plano No. 1: Plano de Asentamientos Humanos Precarios en la Ciudad 
 

Plano No. 2: Plano N° 53 del Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 0373 de 2014), 
denominado Áreas de Evaluación para Proceso de Mejoramiento Integral. 

 
Plano No. 3: Ubicación de Asentamientos Humanos precarios en Santiago de Cali 

 
Plano No. 4: Ubicación de Asentamientos Humanos De Desarrollo Incompleto 

en Santiago de Cali 
 

Plano No. 5: Ubicación de centros poblados precarios en Santiago de Cali 
 

Plano No. 6: Ubicación de centros poblados precarios en Santiago de Cali 
 

Plano No. 7: Ubicación de Macromedidores Instalados en los AHDI de Santiago de Cali 
 

Plano No. 8: Comunas con mayor población incluida en el Programa  
“Más Familias en Acción””. 

 
Plano No. 9: Comunas con mayor población incluida en el Programa  

“Más Familias en Acción””. 
 

Plano No. 10: Población registrada en SISBEN III por comuna y por barrio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
*20202200059493* 

  Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado No. *20202200059493* 

Fecha: 26-10-2020 
Rad  padre: 20202200059493 

7 
SG.FO 003 V5.0 F2020/10/26 
Página 7 de 72 
 

   INFORME 
 

1. ANTECEDENTES 
  
 
Santiago de Cali se asienta al pie de los Farallones de Cali, con una topografía donde se 
contrasta la zona de ladera y la plana, presenta una gran oferta hídrica, reconocida como 
la ciudad de los 7 ríos (Cauca, Cali, Aguacatal, Pance, Meléndez, Cañaveralejo, Lili), los 
cuales históricamente se han explayado a lo largo del territorio a través de continuos 
procesos de inundación en periodos invernales, esta situación creo la necesidad de 
intervenir, interceptar, canalizar y construir estructuras de protección como diques y canales 
en algunos de estos cauces urbanos, con el fin de controlar las zonas inundables y de 
promover nuevas zonas para ser urbanizadas, ante la creciente demanda y la constante 
expansión urbanística a la que se ha visto sometida la ciudad.    
 
Urrea (2012) señala que el crecimiento de la ciudad da inicio desde comienzos del siglo XX, 
coincidente con la declaratoria de Santiago de Cali como capital del Departamento del Valle 
del Cauca; para ese periodo de tiempo, con base en la información del Censo de 1905, Cali 
tenía características más rurales que urbanas, y menos del 50% de su población residía en 
la cabecera; se evidencia un paulatino crecimiento de la población con base en el censo de 
1912 donde ya el 53% de la población residía en el casco urbano, mientras que para 1928 
esa cifra aumentó a poco menos del 70%. En 1938 la población en la zona urbana de la 
ciudad llegaba al 87%, y para 1964 la cifra ya alcanzaba el 95%. 
 
Describe además que los acelerados cambios poblacionales de la ciudad desde comienzos 
del siglo XX, tienen una relación directa con la dinámica migratoria proveniente del viejo 
Caldas y Antioquia en distintas oleadas, empujadas principalmente por la violencia 
partidista y las oportunidades de progreso que Cali ofrecía en ese entonces, de igual 
manera la ciudad registró la migración de población venida del pacifico Caucano y 
Nariñense, así como de Tolima, Huila y Caquetá, todas ellas entre 1920 y 1970, convirtiendo 
a Cali en una ciudad multicultural, donde predominaban blancos, negros, mestizos, mulatos 
e indígenas. 
 
Urrea (2012) agrega que la expansión de la población negra en la ciudad registró también 
varias oleadas, una que provino principalmente del sur del Valle del Cauca y norte del 
Cauca que se acentuó con el auge de la caña de azúcar, posteriormente otras oleadas que 
provinieron del pacifico nariñense (Guapi - Tumaco - Barbacoas) en su mayoría familias 
que acumularon riqueza a través de la minería y se establecieron en la ciudad de manera 
permanente entre los años 40´s y los años 70´s. Posteriormente se registran otras oleadas, 
la primera proveniente del Choco y otra más reciente en los años 90´s proveniente de 
Buenaventura tras la crisis de la economía portuaria.  
 
A su vez Espinosa (2012) hace referencia a la expansión urbanística de la ciudad en su 
texto “El Plan Piloto de Cali de 1950” y describe que desde los años 40, en Santiago de Cali 
se definieron parámetros para reglamentar la expansión de la ciudad regulando 3 temas 
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fundamentales (dilatación del perímetro urbano, la 

apertura de vías y el cobro de impuesto predial), pero como afirma el autor, el municipio de 
Cali carecía de la capacidad de control y vigilancia sobre la construcción de nuevas áreas 
urbanas, situación que promovió el desorden de los asentamientos en la ciudad. 
 
En vista de tal desorden, Espinosa (2012) explica que se hicieron 2 intentos importantes de 
planear y dirigir el desarrollo urbano de la ciudad, por un lado tenemos la propuesta del 
arquitecto austriaco Karl Brunner que en 1943 fue contratado para trazar un plano de ciudad 
y planeara el crecimiento de la misma (Código Urbano), que ante la complejidad del objeto 
contractual debió suspenderse por mutuo acuerdo en 1947. 
 
Continúa diciendo que El segundo intento es el Plan Piloto de José Luis Sert y Paul Lester 
Wiener, que definía una fuerte zonificación para la ciudad, que fue ajustado por el municipio, 
para convertirse en un Plan Regulador, dando forma a nuevas áreas residenciales al sur de 
la ciudad. Agrega que en este periodo de tiempo fue amplia la intervención del Instituto de 
Crédito Territorial - ICT en Cali, así como la aparición de numerosos barrios piratas al 
suroriente de la ciudad, que se dieron como resultado de loteos por parte de particulares. 
 
El profesor Fernando Urrea Giraldo explica en entrevista que el aspecto político ha jugado 
un papel importante en la expansión de los asentamientos humanos de desarrollo 
incompleto en la ciudad. 
 
Señala Botero (2000) con relación al impacto de la política en la urbanización de Cali, que 
“las llamadas “clases dirigentes” de la ciudad y de la región, actuando directamente desde 
el gobierno o a través de sus representantes políticos, les es más importante asegurarse el 
éxito de los resultados de su ejercicio especulativo, producto del control de la propiedad de 
la mayor parte del territorio, que los efectos sobre la calidad de la construcción de la ciudad 
que pueda generar la vinculación arbitraria de grandes terrenos cada vez más lejanos del 
área consolidada.  
 
A su vez Jiménez- Velásquez (2012) señalan que si bien, los sectores sociales con menores 
recursos también han incidido en la transformación de la ciudad, con la ayuda de 
mecanismos de autogestión como la ocupación ilegal de tierras y la consecución de 
servicios públicos domiciliarios, dichos mecanismos fueron catalizados, en muchos casos, 
por las élites vía clientelismo político como ocurrió en la ocupación de terrenos ejidales de 
los alrededores del río Cali y terrenos del actual Distrito de Aguablanca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
*20202200059493* 

  Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado No. *20202200059493* 

Fecha: 26-10-2020 
Rad  padre: 20202200059493 

9 
SG.FO 003 V5.0 F2020/10/26 
Página 9 de 72 
 

   INFORME 
 

2. PROLIFERACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS PRECARIOS EN SAN-
TIAGO DE CALI 

 
La gran mayoría de Asentamientos Humanos Precario en la ciudad se circunscriben en su 
mayoría a la zona de ladera (Comunas 1, 2, 20 y 18) y el oriente de Cali hoy conocido como 
Distrito de Aguablanca (Comunas 6, 7, 21 13, 14 y 15) 
 
2.1 Zona de Ladera: 
 
La zona de ladera comprende las comunas 1, 20 y 18 de la ciudad, así mismo son el punto 
de acceso a los corregimientos de la zona rural de la ciudad. 
 
Benítez (2001) explica que tras la desaceleración económica que vivió la ciudad a mediados 
del siglo XX, los viejos inmigrantes produjeron grandes ocupaciones de hecho, desde El 
Rodeo en los años 60´s hasta Aguablanca en los años 80´s, el conflicto social era agudo, y 
las instituciones públicas debieron hacer esfuerzos para paliarlos, y a la vez, adecuar la 
ciudad al desarrollo económico, se redefinió y consolidó la distribución socio-espacial de la 
ciudad hasta configurar "dos ciudades": el espacio de los "excluidos", como anillo que rodea 
a Cali a lo largo de los cerros y de las márgenes del río Cauca, y la ciudad de los "incluidos" 
que ocupa el interior. 
 
Urrea – Quintin (2001) explican que respecto de las características sociales, económicas y 
culturales de este sector de la ciudad, históricamente las élites y la sociedad caleña han 
tendido a concentrar sus miradas y las acciones de desarrollo hacia el valle geográfico del 
río Cauca, donde las zonas de ladera no han despertado el mismo interés en términos 
económicos, políticos o culturales; en cambio sí han sido objeto de estigmas y prejuicios 
debido a las migraciones urbanas, las invasiones de terrenos y la presencia de grupos 
armados ilegales en estas zonas.    
 
Urrea-Quintín (2000) señalan además que el fenómeno de segregación social significa no 
sólo separación territorial, sino un "aislamiento/enclaustramiento" de las periferias pobres 
dentro de determinados espacios de la red urbana, de manera tal que la circulación de sus 
pobladores se haya limitada a esos espacios, y sólo por razones laborales una parte de su 
población laboral circula en otros espacios de la ciudad. 
 
2.2 Jarillón sobre el río Cauca: 
 
La zona del Jarillón del río Cauca comprende las comunas 6, 7 y 21 del área urbana, así 
como los corregimientos de Navarro y el Hormiguero en la zona rural de la ciudad. 
 
Al igual que ocurrió con la zona de ladera, el oriente de Cali también fue una de las zonas 
en las que se ubicó la creciente población inmigrante, que buscaba mejores condiciones de 
vida, y que querían aprovechar el auge económico e industrial de mediados de siglo XX. 
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El Estudio de Caracterización Socioeconómica de la Población Objeto de Reasentamiento 
del Plan Jarillón de Cali – PJAOC1, hace una breve síntesis del proceso de ocupación del 
oriente de Cali y en especial de la zona del Jarillón sobre el río Cauca y las Lagunas del 
Pondaje y Charco Azul. 
 
El estudio resalta que el proceso histórico de planificación y urbanización desorganizada de 
la ciudad, permitió un proceso constante de ocupación ilegal a lo largo del dique o Jarillón. 
Como se expuso al inicio, en las décadas de 1960 y 1970 se inicia un proceso de 
colonización popular en las tierras bajas cercanas al río Cauca, dando paso a una 
proliferación de invasiones debido a que la oferta de vivienda por un lado, no era accesible 
a personas de escasos recursos económicos y por otro, la demanda de vivienda era alta y 
no correspondía a la oferta de vivienda. Dando paso a una expansión demográfica hacia al 
oriente. 
 
Vásquez (2001) explica que en esas décadas se reactiva la oferta de terrenos no aptos 
para urbanizar, promovida por sus propietarios, dando lugar a urbanizaciones ilegales fuera 
del perímetro urbano sin ceñirse a normas de planeación. Si bien, entre 1977 y 1980 hubo 
restricción –por parte del ICT- Instituto de Crédito Territorial - de oferta de viviendas legales 
para los grupos de bajos ingresos y el número de viviendas clandestinas no alcanzó a 10000 
unidades, esto significó la acumulación de un déficit habitacional, de tal manera que se 
produjo en el periodo siguiente (1980-87) una gran expansión clandestina a través de 
ventas en terrenos aptos, dando lugar a cerca de 50000 unidades de vivienda. Ante esa 
demanda se incorporaron cerca de 1.100 hectáreas al espacio urbano, localizadas 
especialmente en la parte oriental de la ciudad y fundamentalmente en el Distrito de 
Aguablanca donde se alojaron predominantemente inmigrantes internos de Cali.”  
 
Agrega el Estudio de Caracterización Socioeconómica de la Población Objeto de 
Reasentamiento del Plan Jarillón de Cali – PJAOC, que la época del desarrollo industrial 
de la ciudad (1970-1980), se caracteriza por un crecimiento desorganizado de la ciudad a 
causa de la invasión de terrenos, haciendo crecer la ciudad en el sentido occidente-oriente, 
donde del área total urbanizada, solamente el 30% corresponde a un crecimiento inscrito 
dentro de los parámetros legales. 
 
El mencionado estudio continua haciendo referencia que los lugares de procedencia de la 
población asentada en la zona del Jarillón sobre el río Cauca y las Lagunas del Pondaje y 
Charco Azul son principalmente de los departamentos de Chocó, Nariño y Cauca, lo que 
hace que la población predominante en la zona sea afrodescendiente, cifra que puede 
alcanzar al 43% del total de la población a atender. 
 
 
 

                                                           
1 Documento elaborado por el Componente Social Alcaldía del Plan Jarillón de Cali 
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Tabla No. 1: Municipios de procedencia de la población 

asentada en el Jarillón sobre el río Cauca y Lagunas del Pondaje y Charco Azul 
 

DEPARTAMENTOS MUNICIPIOS 
Valle del Cauca Cali, Buenaventura, Cartago y Palmira 

Cauca Timbiqui, Tambo, López de Micay, Caloto, Puerto Tejada, 
Santander de Quilichao (no obstante, en la mayoría de casos 

no se especifica el municipio de procedencia para este 
departamento). 

Nariño Barbacoas, Tumaco y el Charco. 
Choco Istmina, Quibdó, Alto y bajo Baudó (no obstante, en la 

mayoría de casos no se especifica el municipio de 
procedencia para este departamento). 

 
Fuente: Estudio de Caracterización Socioeconómica de la Población Objeto de 

Reasentamiento del Plan Jarillón de Cali – PJAOC 
 
Mosquera (2012) explica que en 1979 en el contexto del Plan de Desarrollo de Cali se 
dieron programas en los que se pretendía legalizar la tenencia de servicios públicos en 
viviendas de barrios producto de invasiones como es el caso de Cinta Larga y Charco Azul, 
y hacia 1983, debido a las bajas condiciones de habitabilidad y a los cerca de 138.000 
habitantes que reunía el Distrito de Aguablanca se desarrolló con varias entidades un 
programa para brindar dotación de servicios públicos, provisión de viviendas nuevas y 
mejoramiento de vivienda a la población allí asentada.”  
 
2.3 Que Se Entiende Por Asentamiento Humano Precario 
 
En el país comienzan a observarse ejercicios dirigidos a mejorar las condiciones de vida de 
las poblaciones asentadas de manera irregular en los territorios, siendo un tema no solo de 
interés local o nacional, sino internacional. 
 
El Documento CONPES 3305 de 2004 – Lineamientos para optimizar la política de 
desarrollo urbano, la Estrategia “Construir Ciudades Amables” de la Visión Colombia 2019 
o el Programa Piloto Nacional Mejoramiento Integral de Barrios PMIB – MAVDT, son 
ejemplo del interés y la importancia que reviste este tema para el gobierno nacional.  
 
La informalidad o ilegalidad en el poblamiento del territorio recibe diferentes 
denominaciones a nivel mundial y local, pero la constante es que la descripción de la 
denominación adoptada finalmente describe si el poblamiento se adelantó o no conforme 
la normativa vigente y sobre el derecho real de propiedad del suelo.  
 
De acuerdo a lo definido en el Decreto 1077 de 2015 y con la expedición del Decreto 149 
de 2020, que modifica el Decreto 1077 de 2015, se hace referencia a “asentamiento 
humano con condiciones de precariedad y de origen informal”, concepto ratificado por la 
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reciente Ley 2044 de 20202 que tiene por objeto sanear de 

manera definitiva la propiedad de los asentamientos humanos ilegales consolidados y 
precarios en el país. 
 
La mencionada Ley define al asentamiento humano ilegal precario como aquel conformado 
por una vivienda o más, que presenta condiciones urbanísticas de desarrollo incompleto, 
en diferentes estados de consolidación, cuyas construcciones se encuentran ubicadas en 
predios públicos y/o privados sin contar con la aprobación del propietario y sin ningún tipo 
de legalidad, ni planificación urbanística. 
 
Los asentamientos precarios se caracterizan por estar afectados total o parcialmente por: 
 

a) Integración incompleta e insuficiente a la estructura formal urbana y a sus redes de 
soporte,  
 
b) Eventual existencia de factores de riesgo mitigable,  
 
c) Entorno urbano con deficiencia en los principales atributos como vías, espacio 
público y otros equipamientos, d) Viviendas en condición de déficit cualitativo y con 
estructuras inadecuadas de construcción (vulnerabilidad estructural),  
 
e) Viviendas que carecen de una adecuada infraestructura de servicios públicos y de 
servicios sociales básicos,  
 
f) Condiciones de pobreza, exclusión social y eventualmente población víctima de 
desplazamiento forzado. 

 
La norma en cuestión también define al Asentamiento humano ilegal consolidado como 
aquel conformado por una vivienda o más, que por el paso del tiempo han logrado alcanzar 
un nivel de desarrollo escalonado, cuyas edificaciones son de carácter permanente, 
construidas con materiales estables, cuentan con la infraestructura de servicios públicos 
instalada, con vías pavimentadas, con edificaciones institucionales promovidas por el 
Estado, pero sus construcciones se encuentran ubicadas en predios públicos y/o privados 
sin contar con la aprobación del propietario y sin ningún tipo de legalidad, ni planificación 
urbanística. 
 
Santiago de Cali desde los años 90´s acuñaba el término “Asentamiento Humano de 
Desarrollo Incompleto - AHDI” para referirse a los asentamientos humanos realizados 
contrario a las disposiciones legales para tal fin3: 
 

                                                           
2 CONGRESO DE LA REPÚBLICA, Ley por la cual se dictan normas para el saneamiento de predios ocupados 
por asentamientos humanos ilegales y se dictan otras disposiciones 
3 ALCALDIA DE CALI, Secretaria de Vivienda Social de Cali, Rueda Ángel. Juan Carlos, Oficio No. 2015414730032771 de 27 
de abril de 2015.  
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- Decreto 2063 de 1997: Mediante el cual se conforma 

el Comité de AHDI de Santiago de Cali. 
 

- Decreto 2139 de 1997: Mediante el cual se adopta el plan de mitigación de riesgos 
de Cali y la política para el mejoramiento de AHDI de Santiago de Cali. 
 

- Decreto 0419 de 1999: Mediante el cual se determinan normas y criterios para la 
expedición de líneas de demarcación y esquemas básicos y aprobación de la regu-
larización y/o reordenamiento urbanístico de urbanizaciones, AHDI y barrios para su 
legalización en Santiago de Cali.  

 
Teniendo como referencia el contenido del Decreto Municipal 2063 de 1997, se define 
asentamiento humano de desarrollo incompleto - AHDI, todo asentamiento humano ubicado 
en el área de influencia de una ciudad en donde se conjuguen total o parcialmente las 
siguientes situaciones:       
                                                                                                                  

1. Carezca de integración a la estructura formal urbana y sus redes de servicios, 
estableciendo así una exclusión geográfica - físico - social de la vida urbana y sus 
beneficios. 
 

2. Carezca de una vinculación franca a la estructura de transporte urbano, con lo 
cual se dificulte la participación de sus habitantes en el mercado urbano del trabajo 
y los servicios. 
 

3. Presente carencias críticas en la prestación de servicios básicos de agua po-
table, alcantarillado energía, reflejadas en bajas condiciones higiénicas y, por lo 
tanto, en alta morbilidad y mortalidad infantil.  
 

4. Concentre población en condiciones de pobreza crítica; es decir, ahí donde se 
haga evidente la existencia masiva de familias que, aún asignando la totalidad' de 
sus ingresos a la compra de alimentos, no puedan satisfacer sus necesidades ali-
mentarias básicas. Esta situación necesariamente se refleja en altos índices de des-
nutrición y morbilidad. 
 

5. Presente condiciones precarias de estabilidad física y por tanto alto riesgo de 
catástrofe 
 

6. Presenté notorias deficiencias en tamaño y sanidad de la vivienda y por tanto, 
altos índices de hacinamiento e insalubridad. 
 

7. Carezca de servicios sociales básicos de salud, educación, recreación y de-
porte, lo cual se refleja en altos índices de analfabetismo, morbilidad, desarrollo 
físico anormal y vagancia. 
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8. Baja vinculación al empleo formal y altos índices de 

subempleo y desempleo. 
 

9. Carezca de titulación de la tierra o exista tenencia irregular. 
 

10. Inexistencia de una organización social que permita la gestión social para la uti-
lización de recursos propios, privados o públicos en beneficio del asentamiento.  
 

11. Distanciamiento de los centros urbanos de mercadeo e inexistencia de un sis-
tema de mercadeo social sustitutivo, lo cual permite el encarecimiento y manipula-
ción especulativa de los productos básicos” 

 
El Honorable Concejo Distrital de Santiago de Cali mediante el Acuerdo 411 de 2017, en el 
que ratifica el concepto “Asentamiento Humano precario” y consolida la Política Pública de 
Mejoramiento Integral del Hábitat (PPMIH), con el propósito de promover el desarrollo 
integral de los territorios ocupados por los asentamientos humanos precarios de Santiago 
de Cali, los cuales se subdividen en asentamientos humanos de desarrollo incompleto 
(AHDI) de las zonas urbana y rural, barrios precarios del perímetro urbano y centros 
poblados precarios de la zona rural de Santiago de Cali. 
 
Para el desarrollo de esta política pública se expidió el Decreto Municipal 497 de 2017 por 
el cual se reglamenta la Política Pública De Mejoramiento Integral del Hábitat de los 
Asentamientos Humanos Precarios Del Municipio De Santiago De Cali - Mi Hábitat, de igual 
manera se expidió el Decreto 783 de 2018 por el cual se establece el procedimiento para 
la legalización urbanística de asentamientos humanos en el municipio de Santiago de Cali. 
 
Los territorios objeto de la Política Pública de Mejoramiento Integral del Hábitat (PPMIH), 
denominados asentamientos humanos precarios, son los contemplados en el mapa Nº 1 
que hace parte integral del presente Acuerdo. 
 
La información contenida en el mapa Nº 1 de la Política Pública de Mejoramiento Integral 
del Hábitat corresponde a las zonas identificadas por el Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal en el mapa N° 53 del Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 0373 
de 2014), denominado Áreas de Evaluación para Proceso de Mejoramiento Integral.  
 
Para tal efecto se sustrajeron del mapa 53, las zonas que tienen como influencia el 
Programa de Reubicación de Asentamientos Humanos, que comprende la población 
ubicada en zonas de amenaza y riesgo no mitigable y suelos de protección ambiental de 
las áreas forestales protectoras del recurso hídrico y las pendientes mayores al 70%. 
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Plano No. 1: Plano de Asentamientos Humanos Precarios en la Ciudad 
 
 

 
 

Fuente: Secretaria De Vivienda Social 
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Plano No. 2: Plano N° 53 del Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 0373 de 
2014), denominado Áreas de Evaluación para Proceso de Mejoramiento Integral. 
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Fuente: DAPM 

El área de intervención de la Política Pública de Mejoramiento Integral del Hábitat (PPMIH), 
comprende un total de 2.370 hectáreas, e incluye los siguientes barrios: 
 

Tabla No. 2 área de intervención de la Política Pública de Mejoramiento Integral del 
Hábitat (PPMIH) 

 
BARRIO / SECTOR BARRIO / SECTOR BARRIO / SECTOR 

Sector Patio Bonito Petecuy Primera Etapa Mojica 

Aguacatal Urbanización Calimio República de Israel 

Vista Hermosa Paso del Comercio Antonio Nariño 

Terrón Colorado San Luis Mariano Ramos 

Polvorines San Luis II Pizamos III - Las Da-
lias 

Mario Correa Rengifo Jorge Eliecer Gaitán Villamercedez I - Villa 
Luz - Las Garzas 

Lourdes Ciudadela Floralia Potrero Grande 

Prados del Sur Puerto Mallarino El Remanso 

El Jordán Urbanización el Ángel 
del Hogar 

Pízamos I 

Sector Alto de los 
Chorros 

Primavera Pizamos II 

Alto Nápoles Sector Lagunas El 
Pondaje y Charco Azul 

Ciudadela del Rio - 
CVC 

Sector Alto Jordán El Pondaje Compartir 

El Cortijo Rodrigo Lara Bonilla Ciudad Talanga 

Tierra Blanca Charco Azul Calimio Desepaz 

Pueblo Joven Villablanca Desepaz Invicali 
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BARRIO / SECTOR BARRIO / SECTOR BARRIO / SECTOR 

Venezuela - Urb. Ca-
ñaveralejo 

Omar Torrijos Petecuy Segunda 
Etapa 

La Sultana Los Lagos El Vallado 

Lleras Camargo Los Comuneros II Los Naranjos II 

Brisas de Mayo El Vergel Promociones Popula-
res B 

Siloé Puerta del Sol Manuela Beltrán 

Belén Alirio Mora Beltrán Alfonso Bonilla Aragón 

Sector Altos Norman-
día - Bataclán 

Las Orquídeas El Morichal 

Altos de Menga La Rivera I Bellavista 

El Mortiñal Petecuy Tercera Etapa  
 

Fuente: SVSH 
 
En cuanto a la zona rural, los centros poblados a intervenir en un área de 170.2 hectáreas, 
son los siguientes sectores: 
 

- Montebello 

- Campo Alegre 

- Pance 

- La Voragine 

- El Mango 

- La Sirena 

- El Plan Cabecera 

- Cascajal 

- El Saladito 
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- Pichinde 

- Villacarmelo 

- La Castilla 

- La Paz 

- Golondrinas 

- La Elvira 

- Felidia 

- La Leonera 

 
La Política Pública de Mejoramiento Integral de Hábitat (PPMIH) contempla las siguientes 
definiciones: 
 

- Asentamientos Humanos Precarios (AHP): Todos los asentamientos humanos 
identificados en el mapa Nº 1. Este concepto engloba los Asentamientos Humanos 
de Desarrollo Incompleto, Barrios y Centros Poblados Precarios. 

- Asentamientos Humanos de Desarrollo Incompleto (AHDI): Son AHP  que con-
centran hogares del área urbana o rural con tenencia irregular del suelo, con preca-
riedad de sus viviendas y sin acceso o con acceso restringido a la infraestructura de 
movilidad urbana, servicios públicos domiciliarios y equipamientos básicos y com-
plementarios. 

- Barrios Precarios (BP): Son AHP que concentran hogares del área urbana, con 
precariedad de sus viviendas y sin acceso o con acceso restringido a la infraestruc-
tura de movilidad urbana, servicios públicos domiciliarios y equipamientos básicos 
y complementarios. 

- Centros Poblados Precarios (CPP): Son AHP  que concentran hogares del área 
rural que conforman centros poblados de los corregimientos de Santiago de Cali, 
que presentan carencias equiparables a las que detectadas en los barrios precarios 
del área urbana del Municipio. 

A continuación, estos son los parámetros técnicos que facilitan el diagnóstico de los 
asentamientos humanos precarios objeto de mejoramiento integral del hábitat en Santiago 
de Cali: 
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Tabla No. 3: parámetros técnicos que facilitan el diagnóstico de los asentamientos 
humanos precarios objeto de mejoramiento integral del hábitat en Santiago de Cali 

 
Grupo Criterios de Análisis 

Amenazas y riesgos Condiciones de vulnerabilidad del asentamiento. 

Acciones de mitigación. 

Reubicación por alto riesgo no mitigable. 

Acciones de recuperación de las áreas objeto de reubicación. 

Ambiente Elementos de la Estructura Ecológica Municipal. 

Impacto ambiental. 

Servicios públicos 
domiciliarios 

Cobertura y capacidad. 

Calidad del suministro. 

Accesibilidad y 
Movilidad 

En relación con la ciudad. 

En relación con la escala local. 

Transporte público. 

Sistema vial, Andenes, ciclo-rutas, escalinatas. 

Equipamientos Cobertura en salud, educación y cultura a escala zonal. 

Espacio público Espacio público efectivo por habitante a escala zonal. 

Calidad y accesibilidad. 

Condiciones de la unidad 
de vivienda 

Condición física de la vivienda en aspectos de habitabilidad, seguridad y salubridad. 

Seguridad jurídica de la tenencia. 

Población Cantidad de habitantes. 

Organización social. 

Seguridad ciudadana y convivencia. 

Caracterización socioeconómica de los hogares. 

Servicios para grupos de especial atención. 

 
Fuente: SVSH – PPMIH 
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2.4 Asentamientos Humanos Precarios Existentes En La Ciudad  
 
Respecto al censo de asentamientos humanos precarios existentes en la ciudad, de 
acuerdo a lo manifestado por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal – 
DAPM4, corresponde al anexo 1 y el plano 1 del Acuerdo 411 de 2017 (anexo 1- plano 1) 
en el cual se registran un total 210 asentamientos humanos precarios - AHP, agrupados en 
132 asentamientos humanos de desarrollo incompleto - AHDI, 71 barrios precarios, y 17 
centros poblados.  
 
De los 132 asentamientos humanos de desarrollo incompleto - AHDI, 105 de ellos se 
encuentran localizados en suelo urbano y 27 en suelo rural. 
 
Señala la Autoridad de Planeación Territorial que entre los años 2018 y 2019 se realizó un 
ejercicio de cooperación interinstitucional entre la Secretaría de Vivienda Social y Hábitat y 
el Departamento Eléctrico de EMCALI EICE ESP, se adelantaron actividades de 
actualización de información sobre los asentamientos humanos precarios de las comunas 
18, 20 y 1; que en el caso de la comuna 18 arrojaron variaciones sustanciales entre la 
cobertura definida en el Acuerdo 411 de 2017 y la ocupación real de esta área del territorio 
municipal y los desbordamientos de los asentamientos sobre la comuna 54, las cuales se 
sintetizan los siguientes resultados: 
 

Tabla No. 4: Variaciones sustanciales entre la cobertura definida en el Acuerdo 411 de 
2017 y la ocupación real de esta área del territorio 

 
No. Acuerdo 411/17 SVSH – Emcali 2019 

Hectáreas 80,9 144,3 
Predios 5,257 9,376 
Hogares 6,910 12,326 

Habitantes 27,642 49,304 
  

Fuente: DAPM 
 
Hoy la ciudad presenta un panorama muy problemático en Asentamientos Humanos Pre-
carios - AHP , de 2000 a 2013, el crecimiento promedio anual de los hogares ubicados en 
asentamientos humanos precarios en Santiago de Cali fue de 67%, lo cual resulta ser una 
tasa elevada de expansión y existen 133 asentamientos que abarcan alrededor de 500 

                                                           
4 ALCALDIA DE CALI, Departamento Administrativo de Planeación Municipal – DAPM, Hugo Hernán Millán 
Orozco – Subdirector de Espacio Público y Ordenamiento urbanístico – SEPOU, Oficio No. 
202041320300036581 de 12 de agosto de 2020. 
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Hectáreas, de las cuales el 40% se encuentra en muy alto 

riesgo no mitigable, lo que implica que el Distrito debe buscar los mecanismos para poderlos 
regularizar5. 
 
Planeación Municipal explica que en términos generales, se puede apreciar un crecimiento 
aproximado de un 80% de los asentamientos humanos de desarrollo incompleto - AHDI 
existentes entre el periodo 2012 - 2019, tomando como referencia la información sobre la 
que se formuló el componente de mejoramiento integral de hábitat - MIH en el POT, que 
sirvió de base para la formulación de la política MIH.  
 

 
Plano No.3: Ubicación de Asentamientos Humanos precarios  

en Santiago de Cali 
 

 

                                                           
5 ALCALDIA DE CALI, Decreto Municipal No. 141 de 2018, "Por El Cual Se Conforma Un Comité De Planeación, Coordinación, 
Ejecución Y Seguimiento Para El Control De Invasiones Y Protección De Ecosistemas En La Zona Urbana Y Rural Del Muni-
cipio De Santiago De Cali." 
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Fuente: SVSH - PPMIH 
 
 
 
 
 
 

Plano No. 4: Ubicación de asentamientos humanos de desarrollo incompleto  
en Santiago de Cali 

 

 
Fuente: SVSH - PPMIH 
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Plano No. 5: Ubicación de centros poblados precarios  
en Santiago de Cali 
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Fuente: SVSH - PPMIH 

 
 
 
 
 
 

Plano No. 6: Ubicación de centros poblados precarios  
en Santiago de Cali 

 

 
Fuente: SVSH - PPMIH 

 
A continuación el listado de Asentamientos Humanos Precarios existentes en la ciudad de 
acuerdo al censo definido en el Acuerdo 411 de 2017 – Política Pública de Mejoramiento 
Integral de Hábitat. 
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Tabla No. 5: Listado de Asentamientos Humanos Precarios existentes en Santiago de Cali 
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Fuente: Departamento Administrativo de Planeación Municipal - DAPM 

 

Asentamientos Humanos 
de Desarrollo Incompleto

Numeración, NOMBRE
1     Las Palmas II

2     Las Palmas I

3     Puerto Nuevo

4     La Balastrera

5     Brisas de Montebello

6     Las Vegas

7     Mi Rey

8     La Isla

9     Brisas del Cauca

10     Montañitas

11     Patio Bonito

12     El Realengo

13     Puente Azul-Bajo Aguacatal

14     La Legua

15     Los Robles

16     Cinta Policarpa

17     Colonia Nariñense

18     El Jordan

19     Rio Lili

20     La Fortuna

21     Brisas de las Palmas

22     Brisas de Caracol

23     Tayrona El Pilar

24     Cinta Navarro

25     Alto Normandia

26     La Casona

27     San Martin

28     Vuelta via a  Navarro

29     Manuela

30     Alto Camaguey

31     San Francisco-Altos de Siloe

32     El Hueco-Brisas de las Palmas

33     Pampas de Mirador

34     Altos de los Chorros

35     La esperanza- Los escombros

36     La Cruz

37     Tamayo

38     Bataclan

39     Bataclan

40     Arboledas

41     Las Ceibas

42     Jarillon Calimio rio Cauca

43     Jarillon Floralia rio Cauca

44     Jarillon Floralia rio Cali

45     Jarillon Floralia rio Cali

46     Venecia - Las Vegas

47     Puerto Mallarino - La Playita

48     Flora Industrial

49     Samanes del Cauca

50     Jarillon Rio Cauca-Desepaz

51     Jarillon Rio Cauca-Desepaz

52     Calimio Desepaz

53     Navarro

54     Vuelta via a  Navarro

55     Villamercedes-Villa Luz

56     Villamercedes

57     El Valladito-Brisas de Comuneros

58     El Encanto

59     El Poblado I

60     El Poblado II

61     Jazmin

62     Brisas de la Paz

63     Villa Uribe

64     Nueva Florida

65     Villablanca

66     Belisario Betancurt

67     Puerto Chontaduro

68     Chivirico

69     Brisas de los Andes

70     Parque de la Caña

71     Las Colinas

72     El Bosque

73     Alto Aguacatal

74     Alto Aguacatal-El Diamante

75     Alto Aguacatal

76     Las Malvinas

77     Bellavista

78     Brisas de los Cristales

79     Brisas de los Cristales

80     La Sultana

81     Camino carabineros

82     Bella Suiza

83     Las Minas

84     Vista Hermosa

85     Atenas

86     Pilas del Cabuyal

87     Paso del Comercio

88     Sardi - Charco Azul- La Pajarera

89     Sardi - Charco Azul- La Pajarera

101     Brisas del Limonar

102     San Agustin

103     Los Arrayanes

104     Los Pinos

105     El Planetario

90     S.D

91     S.D

92     S.D

93     S.D

94     S.D

95     S.D

96     S.D

97     S.D

98     S.D

99     S.D

100     S.D

106     Alto de los Mangos

107     La Ermita

108     La Florida

109     Camilo Torres I

119     Brisas de Mayo - La cucharita

131     Brisas de Mayo

137     Nueva Ilusion

138     Villa Uribe

139     La Esperanza

140     Barandal

141     Playa Alta

142     Playa Baja

143     Polo

144     Alto Vagon

145     El Vagon

146     San Miguel

147     El Manisero

149     El Mortiñal

152     Altos de Belen

153     Palmas II Buitrera

154     El Arbol

155     El Hueco-Brisas de las Palmas

156     Choclona

110     S.D

111     S.D

112     S.D

114     S.D

115     S.D

116     S.D

117     S.D

118     S.D

120     S.D

121     S.D

122     S.D

123     S.D

124     S.D

125     S.D

126     S.D

127     S.D

128     S.D

129     S.D

130     S.D

132     S.D

133     S.D

134     S.D

135     S.D

136     S.D

148     S.D

150     S.D

151     S.D

157     S.D

113     Lleras Camargo
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2.5 Normalización de Asentamientos Humanos 

Precarios en Santiago de Cali – Acuerdo No. 411 de 2017 
 
Los procesos de normalización de asentamientos humanos precarios en la ciudad tienen 
su fundamento legal desde la entrada en vigencia del Decreto 564 de 2006, compilado en 
el Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio; 
modificado por el Decreto 1203 de 2017, modificado por el Decreto 149 de 2020. 
 
Esta normatividad señala entre otras cosas que la legalización urbanística es un proceso 
mediante el cual la administración municipal, distrital o del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina reconoce, si a ello hubiere lugar, la existencia de 
un asentamiento humano con condiciones de precariedad y de origen informal, conformado 
por viviendas de interés social y usos complementarios que la soportan, que se ha 
constituido sin licencia de urbanización previo a su desarrollo o que aun cuando la obtuvo, 
ésta no se ejecutó. 
 
El Departamento Administrativo de Planeación Municipal informó que a la fecha, en el 
marco de la implementación de la Política Pública de Mejoramiento integral de Hábitat – 
(PPMIH), se ha legalizado solo 1 asentamiento humano precario: 
 

- Resolución de Legalización Urbanística No, 7373 del 27 de diciembre de 2019 del 
AHDI Villa Luz, cuyos contenidos describen el estado del asentamiento en sus com-
ponentes territoriales y sociales, y fija las acciones de mejoramiento integral reque-
ridas y las referencias normativas para su desarrollo. 

Se encuentran en proceso de legalización urbanística los siguientes: 
 

- AHDI Villa de las Palmas 11 

- AHDI - CPP - Vereda Limones - Corregimiento La Castilla 

- Área MIH Comuna 18 – Comuna 54 La Buitrera (AHDI Alto Polvorines, Algarrobos, 
La Arboleda, Mandarinos, El Hueco (Alto Jordán), Pampas del Mirador, Brisas de 
las Palmas, Las Palmas I, Las Palmas II, El Árbol, Las Piscinas, Ignacio Franco, La 
Choclona, Tanque III, Cabildo Indígena, Salón Azul, Golositos, Los Pinos, Tamayo, 
Camino del Minero, La Esperanza. Paleteros, La Cruz, Las Fincas, Brisas de la Cho-
rrera, Las Veraneras, Colinas del Refugio, Alto de los Chorros, Guayabales, Alto 
Nápoles, Mario Correa Rengifo, Las Minas, El Jordán, El Hueco y Brisas de las Pal-
mas. 
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2.6 Cobertura De Servicios Públicos Domiciliarios En Los Asentamientos Humanos 
Precarios E Impactos Financieros Al Prestador - Perdidas 
 
De acuerdo al seguimiento adelantado por este Órgano de Control, desde el año 20156, 
EMCALI EICE ESP estimaba que todos los asentamientos humanos de desarrollo 
incompleto de la ciudad gozaban de servicios públicos domiciliarios, algunos de manera 
regular, otros de manera ilegal 
 
En cuanto a los balances de Energía realizados en los AHDI (Asentamientos Humanos de 
Desarrollo incompleto) se estimaban perdidas aproximadas a 1,4 gigas de Energía al 
mensuales, lo cual representa una pérdida comercial anual de aproximadamente unos 
$6.000.000.000 (Seis mil millones de pesos) dependiendo de la tarifa establecida por 
kilovatio hora (kwh).  
 
Recientemente EMCALI EICE ESP informó7 que al cierre de 2019 se tenían certificados 46 
asentamientos humanos de desarrollo incompleto y 89 se encuentran en proceso de 
actualización por parte de EMCALI y la SVSH. Agrega que el impacto de las pérdidas 
financieras por pérdidas de energía en el año 2019 fue de $18.175.167 millones de pesos, 
y teniendo en cuenta que las macromediciones se empezaron a realizar en 2019, se 
estimaría un impacto desde 2015 en el orden de los $90.000.000 millones de pesos.  
 

Tabla No. 6: Perdidas De Energía En Los Sectores Subnormales y/o AHDI 
 

Total sectores subnormales – AHDI UN 150 
Sectores aislados eléctricamente y 

macromedidos 
UN 38 25% 

Macromediciones instaladas UN 125 
Energía medida macros  
(perdidas enero 2020) 

KWh-Mes 1.673.867 

Energía estimada AHDI no medidos  
(perdidas enero 2020) 

KWh-Mes 1.000.000 

Tarifa COPS-Mes $566 
Costos perdidas de energía en las Macros 

instaladas 
COPS-Mes $1.514.597.256 
COPS-Mes $18.175.167.071 

 
Fuente: EMCALI EICE ESP 

 
En materia de acueducto, EMCALI EICE ESP informó que con el propósito de registrar los 
consumos causados por la comunidad que conforman estos asentamientos ha instalado 69 
macro medidores en diferentes AHDI. 
                                                           
6 EMCALI EICE ESP, Ing. German Marín Zafra, Gerente General (E), Oficio No. 100-GG-0234 de 4 de mayo de 2015. 
7 EMCALI EICE ESP, Ing. Ana María Benjumea Gil, jefe Departamento Control de Energía, Oficio No. 5600464032020 de 3 
de septiembre de 2020. 
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EMCALI EICE ESP8 informó la valoración de las pérdidas de agua por los AHDI en el año 
2019 fue de $11.295.730.264 millones de pesos, y se estimaría un impacto desde 2015 en 
el orden de los $55.523.025.056. 
 

Tabla No. 7: Perdidas De Agua En Los Sectores Subnormales y/o AHDI 
 
ITEM 2015 2016 2017 2018 2019 

Volumen Anual 
Perdida AHDI – 

ICESI 2015 

17.906.932 17.906.932 17.906.932 18.069.107 18.069.107 

Valor M3 
Distribución 

$503.89 607.59 662.51 $689.61 $620.05 

Valor Perdida por 
AHDI 

$9.023.123.965 $10.880.072.814 $11.863.521.519 $12.460.576.494 $11.295.730.264 

  
Fuente: EMCALI EICE ESP 

 
Plano No. 7: Ubicación de Macromedidores Instalados en los AHDI de Santiago de Cali 

 

 
 

Fuente: EMCALI EICE ESP 
 

2.7 Avances Programas Del Plan De Desarrollo Municipal 2012 - 2019 En Materia De 
Atención A Población Ubicada En Asentamientos Humanos Precarios - AHP 
 

                                                           
8 EMCALI EICE ESP, Ing. Carlos Alberto Sandoval, Jefe Departamento de Planeación, Oficio No. 3600452692020 de 28 de 
agosto de 2020.  
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Realizando un seguimiento a los distintos planes de 

desarrollo desde 2012 a 2019, se busca identificar el impacto de las políticas públicas 
(habilitación de suelo urbanizable para el desarrollo de programas de vivienda, 
intervenciones de mejoramiento integral de barrios y redensificación urbana entre otros) en 
la atención de población asentada en asentamientos humanos precarios. 
 
Para ese entonces se tenía como objetivo reducir el déficit cuantitativo9 de vivienda de 
90.576 viviendas en 2009 a 30.576 viviendas en 2015, de igual manera reducir el déficit 
cualitativo10 de vivienda pasando de 29.928 en 2009 a 19.928 viviendas en 2015. 
 

Tabla No.8: Indicadores Producto Componente Vivienda Digna – PDM 2012-2015 
 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 2012 - 2015 

 
Requerida la Secretaria de Vivienda Social11 mostro pocos avances en el cumplimiento de 
las metas del Plan de Desarrollo, pues la meta definida a 2015 era lograr 4.000 soluciones 
habitacionales para población ubicada en AHDI, pero a 2014 solo se han logrado 1.786. 
 
En materia de viviendas mejoradas la meta definida en el Plan de Desarrollo a 2015 es de 
13.167 pero a corte 2014 solo han logrado 637. 
 
Respecto al tema de titulación la meta fijada en el Plan de Desarrollo a 2015 es de 9895 
predios titulados, pero a corte de 2014 solo se han titulado 2.687 predios. 
 

Tabla No.9: Indicadores Producto Componente Vivienda Digna – PDM 2012-2015 
 

                                                           
9 Déficit cuantitativo: estima la cantidad de viviendas que la sociedad debe construir o adicionar para que exista una rela-
ción uno a uno entre las viviendas adecuadas  y los hogares que necesitan alojamiento, es  decir, se basa en la comparación 
entre el número de hogares y el número de viviendas apropiadas existentes. 
10 Déficit cualitativo: hace referencia a las viviendas particulares que presentan carencias habitacionales en los atributos 
referentes a la estructura, espacio y a la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios y por tanto, requieren mejora-
miento o ampliación de la  
unidad habitacional en la cual viven. 
11 ALCALDIA DE CALI, Secretaria de Vivienda Social y Hábitat, Oficio No. 2015414730032981 de 28 de abril de 2015. 
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Fuente: SVSH 

 
Esta dependencia informó que se identificaron grandes limitaciones frente a la 
regularización de AHDI puesto que la gran mayoría se encuentra en predios de particulares, 
zonas de protección de cauces, zonas de alto riesgo no mitigable y zonas con afectaciones 
viales o urbanísticas. En tal contexto, muchos de los AHDI existentes en la ciudad, no 
pueden ser objeto de regularización vial y urbanística para su consolidación y mejoramiento, 
siendo la única Intervención viable la reubicación; proceso que a su vez, depende de la 
disponibilidad de recursos.”12 
 
El Plan de Desarrollo 2016-2019 – Cali Progresa Contigo, procuro disminuir el déficit 
cualitativo y cuantitativo, que para el año 2015 era de 114.786 viviendas; 90.179 con déficit 
cuantitativo y 24.607 con déficit cualitativo - Según el Plan Especial de Vivienda y Hábitat 
PlaneVita 2015-2027. 
 
En este periodo la Secretaria de Vivienda Social y Hábitat13 tenía proyectado en su 
Programa Construyendo entornos para la vida - Soluciones habitacionales VIP y VIS 
generadas una meta en el periodo 2016 – 2019 de 34.355 soluciones habitacionales VIP y 
VIS, pero a septiembre 30 de 2019, se asignaron 60 soluciones habitacionales; 15 subsidios 
de arrendamiento por fuerza mayor o caso fortuito y 45 subsidios de vivienda nueva, 
correspondiente al 0,87% del cumplimiento de la Meta establecida en el Plan de Desarrollo.  
 
En cuanto a Proyecto de Inversión “Apoyo para la Titulación de predios del Municipio de 
Santiago de Cali”, a septiembre 30 de 2019, la Secretaría de Vivienda Social y Hábitat, 
había estudiado 879 expedientes de los cuales se han proyectado 434 resoluciones de 
transferencia de dominio, titulando 262 predios en comunas 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 17, 18,19, 20 y 21 del Municipio de Santiago de Cali, correspondientes al 35% del 
cumplimiento de la meta establecida en el Plan de desarrollo. 
 
En cuanto al proyecto “Mejoramiento de Vivienda en el Municipio de Santiago de Cali a 
septiembre 30 de 2019, la Secretaria de Vivienda Social y Hábitat, ejecutó 14 
mejoramientos de vivienda en la zona rural, correspondientes al 0.90% de cumplimiento de 
la meta establecida en el plan de desarrollo. 
 
                                                           
12 Ibídem 
 
13 ALCALDIA DE CALI, Secretaria de Vivienda Social y Hábitat, Rendición de Cuentas 30 de septiembre de 2019 
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En cuanto al Programa Construyendo entornos para la 

vida, Política de mejoramiento integral implementada, se tenía proyectado en el periodo 
2017 - 2019, la implementación del 100% la política de mejoramiento integral en su fase I, 
pero a septiembre 30 de 2019, se recibió informe final sobre el levantamiento topográfico y 
los estudios hidrológicos e hidráulicos, en ejecución del contrato No. 4147.010.26.1.215-
2019, correspondiente al 0% de cumplimiento de la meta establecida en el Plan de 
desarrollo. 
  
Actualmente la administración municipal sustenta su política pública para la reducción del 
déficit cualitativo y cuantitativo de vivienda en los siguientes proyectos: 
 

- Macropoyecto Altos De Santa Elena: Se ha realizado la entrega de 640 apartamen-
tos y se elevó propuesta por valor de $5.700.000.000, para la terminación de 320 
apartamentos la cual fue aprobada por el Gobierno Nacional. 

 
- Proyecto De Vivienda Vegas De Comfandi: A 2019 se han entregado en el mencio-

nado proyecto, 132 apartamentos VIP y 856 apartamentos VIS. 
 

- Proyecto De Vivienda El Pondaje Y Charco Azul: el cual tiene como objeto especifico 
la reubicación de las familias que habitan los asentamientos de desarrollo incom-
pleto, que están en torno a las lagunas de Charco Azul y Pondaje, el desarrollo del 
mismo obedece al cumplimiento del acuerdo municipal 019 de 193 y las sentencias 
de tribunal contencioso administrativo sentencia 01624 del 31 de marzo de 2011 
acción popular, ratificadas por el Consejo de Estado. 

 
En este desarrollo la Secretaria de Vivienda está aportando el lote para la 
construcción de las etapas I que corresponde a 400 apartamentos, los cuales 
estarán 100% terminados al 30 de noviembre del presente año y de igual manera 
está aportando el lote de terreno en el que se desarrollara de acuerdo a recursos 
del FONDO ADAPTACION, en el año 2020 donde se esperan construir 940 
apartamentos más, los cuales se suman a los 600 aptos que se van a construir en 
un lote de terreno propiedad de EMCALI E.I.C.E ESP. En este proyecto además del 
lote el municipio por medio de la secretaria de vivienda social y hábitat, está 
aportando ($3.250.000) por apartamento en la etapa I. 

 
Como puede observarse de las intervenciones realizadas por la Administración Distrital 
desde 2012 a 2019, y de acuerdo a los limitados alcances observados en el cumplimiento 
de metas de los proyectos implementados por la Secretaria de Vivienda Social y Hábitat en 
este periodo de tiempo, se evidencia un bajo impacto de las políticas públicas distritales 
dirigidas a la reducción del déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda digna en la ciudad, 
lo cual reflejaría un bajo impacto de esta política pública en la población ubicada en 
asentamientos humanos precarios – AHP .  
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2.8 Población Vulnerable Existente En Los 

Asentamientos Humanos De Desarrollo Incompleto De La Ciudad 
 
El Sistema de Selección de Beneficiarios Para Programas Sociales (SISBEN) es una 
herramienta que permite recabar información socioeconómica con el fin de focalizar la 
inversión de recursos públicos a la población más pobre y vulnerable. 
 
El Consejo Nacional de Política Económica y Social – CONPES definió los factores o 
variables que se utilizan para la evaluación de las condiciones de vida de los hogares, de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley 1176 de 2007, así se obtiene el puntaje respectivo.     
 
Los puntajes son generados automáticamente por un software y oscila en una escala de 0 
a 100 puntos, y representa la evaluación y ponderación de las variables conforme al método 
de evaluación establecido por el Gobierno Nacional. El puntaje obtenido refleja las 
condiciones de vida del hogar, a menor puntaje mayor grado de vulnerabilidad y mayor 
número de necesidades básicas insatisfechas. 
 
Los programas sociales del estado definen unos parámetros mínimos de acceso, siendo 
“Mas Familias en Acción” y el “Régimen Subsidiado de Salud” los programas con puntajes 
más accesibles, por ende los de mayor población beneficiada.  
 

Plano No. 8: Comunas con mayor población incluida en el Programa  
“Más Familias en Acción””.  
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Fuente: SISBEN Cali – Mayo 2015 

Se observa que el programa “Mas Familias en Acción”  define puntajes de acceso que van 
de 0 a 30.56, siendo las comunas de la zona de ladera (1, 18, 20), la zona del Jarillón del 
río Cauca y Lagunas del Pondaje y Charco Azul (6, 7, 21,13) y área de influencia de estas 
(14, 15), los de mayor población incluida en el programa (12.818 a 33.868 Personas), donde 
coinciden con la ubicación de la mayor cantidad de AHDI de la ciudad (en rojo y naranja).  
 

Plano No. 9: Comunas con mayor población incluida en el Programa  
“Más Familias en Acción””.  

 

 
 

Fuente: SISBEN Cali – Mayo 2015 
 

Se observa que el programa “Régimen Subsidiado en Salud”  en el nivel 1, define puntajes 
de acceso que van de 0 a 47.99, y en ese nivel, las comunas de la zona de ladera (1, 18, 
20), la zona del Jarillón del río Cauca y Lagunas del Pondaje y Charco Azul (6, 7, 21,13) y 
área de influencia de estas (14, 15), son los de mayor población incluida en el programa 
(29.493 a 83.491 personas), donde coinciden con la ubicación de la mayor cantidad de 
AHDI de la ciudad (en rojo y naranja).  
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De acuerdo con la base de datos SISBEN, la cantidad de 

personas que informan vivir en asentamientos humanos de desarrollo incompleto en el 
municipio de Santiago de Cali son 3.769 que representan el total de 0,29% del total de la 
población (1.260.299) identificada en la base de datos a corte mayo de 2015. 
 
Tabla No. 10 y 11: No. Personas que han declarado vivir en AHDI – Zona Urbana y Rural 

de Cali. 
 

COMUNA No. DE PERSONAS 
1 108 
2 1 
3 4 
6 200 
7 21 
13 1,501 
14 30 
15 1,009 
16 10 
17 22 
18 701 
19 3 
21 130 
22 13 

TOTAL 3.753 
CORREGIMIENTO No. DE PERSONAS 

NAVARRO 4 
PANCE 2 

LA BUITRERA 10 
TOTAL 16 

 
Fuente: SISBEN Cali – Mayo 2015  

 
Es pertinente decir que las cifras antes mencionadas, corresponden solamente a las 
personas encuestadas que manifiestan vivir en AHDI.  
 
En el informe “Una mirada a los asentamientos informales de Cali análisis de los datos 
SISBEN III · 2019”14 realizado por Centro de Investigaciones y Documentación 
Socioeconómica, CIDSE y Dirección de Extensión y Educación Continua de la Universidad 
del Valle señala que de acuerdo con la información de SISBEN III con corte a mayo de 
2019, en la ciudad de Cali se encuentran registradas 1.340.759 personas.  
 
La población sisbenizada se encuentra principalmente en edades jóvenes, específicamente 
entre los 15 y 34 años de edad (35,7%), siendo el rango entre 20 y 29 años con el mayor 
peso porcentual. 
 
La mayor parte de la población sisbenizada se encuentra en la zona oriente donde se 
concentra el 31,1% (comunas 14, 13 y 15 respectivamente). Así mismo, en este sector 
                                                           
14 UNIVERSIDAD DEL VALLE, 2019 
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también destaca la alta concentración de personas en las 

comunas 6 y 21 (8,6% respectivamente). Por otro lado, el 14,4% de la población vulnerable 
registrada en el SISBEN se encuentra en la zona de ladera (comunas 18, 20 y 1 
respectivamente). 
 

 
 

Plano No. 10: Población registrada en SISBEN III por comuna y por barrio 
 

 
 

Fuente: Univalle - 2019 
 
EL informe agrega que la distribución por barrios permite observar un patrón más 
desagregado de concentración poblacional en el interior de las comunas descritas 
anteriormente, siendo los barrios de Ciudadela Floralia (Comuna 6), Manuela Beltrán 
(Comuna 14) y Mojica (Comuna 15), en donde se encuentran más personas sisbenizadas 
(más de 25.000 en cada una de ellas). 
 
La concentración de la vulnerabilidad alude a la proporción de personas que se encuentran 
por debajo de determinado puntaje, para este caso tomamos como referencia 37,5 puntos. 
En ese sentido, el 36,9% de la población sisbenizada registra puntajes inferiores y la 
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desagregación por comunas muestra a su vez que la 

población con los menores puntajes se concentra principalmente en las zonas de ladera y 
oriente. 
 
 
 
 
 
2.9 Proyecto Plan Jarillón – Avances Componente Social 
 
En el marco de la reducción de la vulnerabilidad social, línea de mayor impacto, que 
comprende el acompañamiento y reasentamiento de 8777 hogares que habitan la zona de 
riesgo no mitigable del Jarillón del rio Cauca y las Lagunas de El Pondaje y Charco Azul, 
ha tenido diferentes etapas en su ejecución, las cuales han marcado su orientación desde 
los componentes jurídico y social. 
  
Teniendo como base el informe de gestión del Plan Jarillón en el cuatrienio 2016-2019, se 
obtuvieron los siguientes resultados 
 

- Entregar 373 unidades habitacionales. 

- Asignar 547 unidades habitacionales. 

- Realizar acompañamiento social a 1.423 unidades sociales en el componente fami-
liar y 1.785 unidades sociales en el componente socio económico. 

No obstante, las principales dificultades evidenciadas en la ejecución del proyecto, obedece 
a los riesgos de seguridad durante la realización de las actividades de intervención en los 
AHDI Brisas del Cauca, Puerto Nuevo, Navarro, Samanes y Palmas que presenta mayor 
riesgo de seguridad como Brisas del Cauca, Puerto Nuevo, Navarro, Samanes y Palmas. 
Adicionalmente los procesos de restitución, quedan sujetas al cronograma de la fuerza 
pública. 
 

Tabla No. 12: # unidades habitacionales entregadas 2016-2019 
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Tabla No. 13: # unidades habitacionales asignadas por proyecto  
y que aún no reciben vivienda 

 

 
Tabla No. 14: Acompañamiento social a familias en proyectos habitacionales 
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Tabla No. 15: # unidades sociales por proyectos habitacional 
Vinculadas en el acompañamiento socio económico 

 

 
 
 

Tabla No. 16: Acompañamiento social a unidades sociales en proceso de  
Asignación de proyecto habitacional 

 

 
 

Tabla No. 17: Acompañamiento social a unidades sociales en asignación de 
compensación a título de subsidio 

 

 
 

Tabla No. 18: Compensaciones pagadas entre las vigencias 2016-2019 
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Fuente: Plan Jarillón 
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3. ANÁLISIS DE HALLAZGOS - ASENTAMIENTOS 

HUMANOS PRECARIOS 
 
La Personería Municipal de Cali se trasladó a las comunas de la ciudad con el fin de 
constatar las condiciones de vida de los habitantes de algunos Asentamientos Humanos 
Precarios - AHP de la ciudad. 
 
Durante las visitas se procuró a través de líderes representativos de los Asentamientos 
Humanos Precarios - AHP, ahondar en la experiencia de vida de sus habitantes, conocer 
las características e historia del AHDI, sus necesidades y problemáticas. 
 
 
3.1 Comuna 1 – AHP Bajo Aguacatal 
 

- Cuenta con una población aproximada de 4000 a 5000 habitantes, en condiciones 
subnormales se cuentan 700 viviendas aproximadamente. 

 
- La composición étnica de su población comprende mestizos, blancos, indígenas y 

población afrodescendiente. 
 

- En su momento eran personas desplazadas de Nariño, Cauca y Eje Cafetero, prin-
cipalmente en busca de nuevas oportunidades laborales y otro tanto por causa del 
conflicto armado. 

 
- Desde 1982 cuentan con servicios públicos domiciliarios de manera regular, hoy 

disponen de acueducto, alcantarillado, energía, gas natural, aseo, alumbrado pú-
blico, internet y tv satelital, cuya prestación es de calidad. 

 
- El asentamiento tiene un alto grado de consolidación, razón por la cual existen vi-

viendas con todos sus acabados de obra negra y obra blanca, así como también 
viviendas en esterilla y madera con piso en tierra o cemento, estas últimas ubicadas 
principalmente sobre las quebradas o sobre el cauce del río Aguacatal. 

 
- Cuentan con una JAC, organizaciones de adultos mayores y jóvenes, de igual ma-

nera agrega que la empresa Triturados El Chocho apoya la realización de obras de 
mitigación, así como la donación del predio donde se construye la Parroquia y el 
centro de Salud. 

 
- El bajo aguacatal tributa por impuesto predial y el pago de la contribución de Me-

gaobras. 
 

- Se observan viviendas ubicadas dentro de la franja de protección de las quebradas 
y sobre el cauce del río Aguacatal, de igual manera se constata la presencia de 
vertimientos directos de aguas residuales a los cauces. 
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La calidad del aire y del agua de la comuna ha sido 

afectada por la explotación de cantera y la minería de carbón en la parte alta de la 
cuenca – Quebrada el Chocho. 

 
- Hay presencia de la fuerza pública a través de los cuadrantes.  

 
- Hay buena cobertura de transporté, MIO, buses tradicionales y gualas. 

 
- Las vías de acceso se encuentran en buen estado en su gran mayoría. 

 
- Hay déficit de zonas verdes, se cuenta con la Unidad Recreativa Tory Castro. 

 
- No hay presencia de hospitales ni clínicas, pero acceden a los servicios de salud a 

través del centro de salud de Terrón Colorado.  
 

- Hay buena oferta de instituciones educativas en el sector tanto públicas como pri-
vadas. 

 
 

Imágenes No. 1 y 2: Algunos sectores del AHP Bajo Aguacatal tienen un alto grado de 
consolidación, razón por la cual existen viviendas con todos sus acabados, pero 

encontramos viviendas en esterilla y madera con piso en tierra o cemento, estas últimas 
ubicadas principalmente sobre las quebradas y rio Aguacatal, y en la parte alta de la 

comuna. 
 
 

   
 

Fuente: Personería de Cali 
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Imágenes No. 3 y 4 : Se observan viviendas ubicadas dentro de la franja de protección de las 
quebradas y sobre el cauce del río Aguacatal, de igual manera se constata la presencia de 

vertimientos directos de aguas residuales a los cauces. 
 
 

   
 

Fuente: Personería de Cali 
 
 
3.2 Comuna 2 – AHP Alto Menga 
 

- Cuenta con una población aproximada de 8.000 a 10.000 habitantes, cuenta con 
2000 familias aproximadamente. 

 
- La composición étnica de su población comprende mestizos, blancos, indígenas y 

población afrodescendiente. 
 

- En su momento eran personas desplazadas de Nariño, Cauca y municipios del Valle 
del Cauca, principalmente en busca de nuevas oportunidades laborales y otro tanto 
por causa del conflicto armado. 

 
- Desde finales de los años 80´s, cuentan con servicios públicos domiciliarios de ma-

nera regular, hoy disponen de acueducto, alcantarillado, energía, gas natural, aseo, 
alumbrado público, internet y tv satelital, cuya prestación es deficiente, por las cons-
tantes interrupciones tanto de acueducto como de energía. 

 
- El AHP Alto Menga tiene un alto grado de consolidación, razón por la cual existen 

viviendas con todos sus acabados, así como también viviendas en esterilla y madera 
con piso en tierra o cemento, estas últimas ubicadas principalmente sobre las que-
bradas o la parte alta de la comuna. 
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- Cuentan con una JAC, organizaciones de adultos mayores, mujeres y jóvenes. 
 

- Alto Menga tributa por impuesto predial y el pago de la contribución de Megaobras. 
 

- Se observan viviendas ubicadas dentro de la franja de protección de las quebradas, 
de igual manera se constata la presencia de vertimientos directos de aguas residua-
les a los cauces, existe una baja cobertura arbórea y degradación del paisaje de 
ladera. 

 
La calidad del aire y del agua de la comuna han sido afectadas por la explotación 
de cantera – La Betulia y el mal estado de las vías de acceso. 

 
- Hay presencia de la fuerza pública a través de los cuadrantes, no hay pandillas pero 

hay presencia de BACRIM y microtráfico, la comunidad espera más campañas en 
temas de seguridad y prevención al consumo de drogas. 

 
- Hay buena cobertura de transporté, el MIO es constante, hay mototaxis y gualas. 

 
- Las vías de acceso se encuentran en mal estado. 

 
- No existen sitios de esparcimiento o recreación, lo que promueve el uso adecuado 

del tiempo ocioso para la población joven. 
 

- Acceden a los servicios de salud a través del Puesto de Salud La campiña, lo que 
dificulta el desplazamiento por las distancias. 

 
- Manifiesta que el tema educativo es complejo, cuentan con una I.E. Satélite Repú-

blica de Brasil, han trasladado grados a la Sede Santa Cecilia lo que promueve la 
deserción estudiantil. 

 
- No se han realizado obras de mitigación, las inversiones del Situado Fiscal no llegan 

a Alto Menga. 
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Imágenes No. 5 y 6: Algunos sectores del AHP Alto Menga tienen un mediano grado de 
consolidación, razón por la cual existen viviendas con todos sus acabados, pero encontramos 

viviendas en esterilla y madera con piso en tierra o cemento, estas últimas ubicadas 
principalmente sobre las quebradas, y en la parte alta de la comuna. 

 

      
 

Fuente: Personería de Cali 
 
 

Imágenes No. 7 y 8: Se observa alteración del suelo e intervención inadecuada de colinas con 
el fin de construir viviendas, sin el lleno de requisitos, además de la afectación al aire por la 

explotación de cantera cercana.  
 
 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
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3.5 Comuna 7 – AHP La Playita / Puerto Mallarino 
 
 

- Cuenta con una población aproximada de 1.200 habitantes, cuenta con 265 techos 
y 265 familias aproximadamente. 

 
- La composición étnica de su población comprende mestizos, blancos, indígenas, 

raizales y población afrodescendiente. 
 

- En su momento eran personas desplazadas de otros sectores de la región como 
Cauca y Nariño y el Eje Cafetero, así como de otros lugares de la ciudad. Se trasla-
daban principalmente para trabajar la arena y la guadua. 

 
- Desde los años 80´s, cuentan con servicios públicos domiciliarios básicos como 

acueducto y energía eléctrica, hoy disponen aseo, alumbrado público, internet y tv 
satelital, cuya prestación es de calidad. Carecen de alcantarillado. 

 
- La Playita/Puerto Mallarino tiene un regular grado de consolidación, razón por la 

cual existen viviendas con todos sus acabados, así como también viviendas en es-
terilla y madera con piso en tierra y cemento, estas últimas ubicadas principalmente 
sobre el margen del río Cauca. 

 
- Cuentan con una JAC, una mesa de mujeres y un Consejo Comunitario de Comu-

nidades Afrodescendientes. 
 

- Este sector tributa por impuesto predial únicamente. 
 

- La comunidad manifiesta inconformidad con el hecho de que les ha llegado el cobro 
del impuesto predial, haciendo referencia a que ese sector pertenece al Corregi-
miento de Navarro, Vereda Navarro/Playa Renaciente, cuando siempre ha sido co-
nocido como Barrio Puerto Mallarino Sector La Playa, conforme lo establece el 
Acuerdo 049 de 1964.  

 
- Las principales afectaciones al medio ambiente son las derivadas de la edificación 

de viviendas dentro de la franja de protección del río Cauca y sobre el Jarillón que 
es una estructura de mitigación del riesgo de inundación del río Cauca, no suscep-
tible de ser habitada. 

 
Hay presencia de escombreras, las cuales han sido utilizadas por la comunidad para 
ganarle espacio al rio para continuar las actividades de asentamiento. 
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Por ser una zona carente de alcantarillado, se constata la 

presencia de vertimientos de aguas residuales residenciales e industriales 
directamente al cauce del río Cauca. 

 
A lo anterior se suma la presencia de tuberías de desagüe al parecer de aguas 
servidas provenientes de la PTAR de Puerto Mallarino que afectan la calidad del 
aire y la calidad del agua del río Cauca. 
 
Las actividades de extracción de arena se continúan realizando a pesar de que la 
Sentencia 151 de 2011 las prohíbe. 

 
- Hay presencia de la fuerza pública a través de los cuadrantes, pero hay problemá-

ticas de pandillas y barreras invisibles. 
 

- Hay cobertura de transporté, MIO sobre la ciudad de Cali principalmente, hay quejas 
del servicio por su continuidad y por no entrar al sector de Puerto Mallarino, hay 
presencia de gualas pero no de mototaxismo. 

 
- Las vías de acceso se encuentran en mal estado, además la comunidad reclama 

que solo hay una vía de entrada y una vía de salida, situación que fomenta la con-
gestión vehicular. 

 
- En el sector no existen, deben trasladarse a la cancha de Puerto Mallarino y barrios 

aledaños, situación que favorece el mal uso del tiempo de ocio de los jóvenes, quie-
nes se encuentran muy estigmatizados. 

 
- Acceden a los servicios de salud a través del centro de salud de Puerto Mallarino o 

al Hospital Joaquín Paz Borrero.  
 

- Existe oferta de instituciones educativas, Colegio Juan Bautista La Salle y Andrés 
Sanín. 

 
La comunidad exige mayores oportunidades de estudio para sus jóvenes. 

 
- No se han realizado labores de mitigación de los niveles de riesgo y amenaza, 

puesto que sobre el Jarillón del río Cauca, el riesgo no es mitigable. 
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Imágenes No. 9 y 10: El AHP La Playita tiene un mediano grado de consolidación, razón por la 
cual existen viviendas con acabados básicos, y algunas viviendas en madera y esterilla con 

piso en cemento. 
 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
 

Imágenes No. 11 y 12: Algunos de los focos que impactan ambientalmente el sector son 
la presencia de tuberías de desagüe al parecer de aguas servidas provenientes de la 
PTAR de Puerto Mallarino que afectan la calidad del aire y la calidad del agua del rio 

Cauca, así como las actividades de extracción de arena en el río Cauca. 
 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
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3.6 Comuna 13 – AHP Sardi – Charco Azul 
 
 

- Cuenta con una población aproximada de 1300 habitantes, cuenta con 300 techos. 
 

- La composición étnica de su población comprende mestizos, blancos, indígenas y 
población afrodescendiente. 

 
- En su momento eran personas desplazadas de otros sectores de la región como 

Choco, Cauca y Nariño, Antioquia y el Eje Cafetero, así como de otros lugares de la 
ciudad. Se trasladaban principalmente en busca de un mejor futuro y huyendo de la 
violencia. 

 
- Desde los años 70´s, cuentan con servicios públicos domiciliarios básicos como 

acueducto y energía eléctrica, hoy disponen de aseo, alcantarillado, alumbrado pú-
blico, internet y tv satelital, cuya prestación es deficiente especialmente en materia 
de energía eléctrica. 

 
- Sardi/Charco Azul tiene un regular grado de consolidación, razón por la cual existen 

viviendas con todos sus acabados, así como también viviendas en esterilla y madera 
con piso en tierra y cemento. 

 
- Cuentan con una JAC, organizaciones de mujeres, jóvenes y adultos mayores. 

 
- Este sector no tributa. 

 
- Los habitantes solo cuentan con escritura de protocolización, nadie es propietario. 

 
- Las principales afectaciones al medio ambiente son las derivadas de la edificación 

de viviendas dentro de la franja de protección del humedal Charco Azul. 
 

Hay presencia de escombreras y de disposición inadecuada de residuos sólidos. 
 
Se constata la presencia de vertimientos de aguas residuales residenciales 
directamente al cauce del Humedal Charco Azul, lo que afecta la calidad de sus 
aguas y del aire. 

 
- Hay presencia de la fuerza pública a través de los cuadrantes, el sector en un tiempo 

fue muy violento, hoy está muy calmado. 
 

- Hay cobertura de transporté, MIO sobre la ciudad de Cali principalmente, hay pre-
sencia de gualas y de mototaxismo. 
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- Las vías de acceso se encuentran en mal estado. 
 

- En el sector no existen escenarios deportivos y de esparcimiento, deben trasladarse 
a barrios cercanos, la líder hace referencia a que actualmente se está remodelando 
una cancha en ese sector y hay quejas ciudadanas por los retrasos en la iniciación 
de las obras. 

 
- Acceden a los servicios de salud a través del puesto de salud de Charco Azul res-

pecto del cual la comunidad se queja por la mala atención, especialmente hacia el 
adulto mayor y la atención de primeros auxilios, los casos graves son atendidos en 
el Hospital Carlos Holmes Trujillo. 

 
- Existe oferta de instituciones educativas, la escuela de Charco Azul o el Colegio 

Humberto Jordán Mazuera en Marroquín. 
 

- Se adelanta por parte de la Administración Distrital la construcción del proyecto Ciu-
dadela Recreativa El Pondaje y Charco Azul con el que se espera reasentar 1940 
hogares de Brisas de la Paz, El Barandal, El Jazmín, Nueva Florida, Nueva Ilusión, 
Playa Alta, Sardi Villa Uribe, entre otros, que por años han estado ubicados en las 
inmediaciones de las lagunas. Este proyecto obedece al cumplimiento del acuerdo 
municipal 019 de 1993 y las sentencias de tribunal contencioso administrativo sen-
tencia 01624 del 31 de marzo de 2011 acción popular, ratificada por el Consejo de 
Estado. 
 

- Hay inconformidad en la comunidad por la forma en que se realizaron los censos, 
manifiestan que quedaron mal hechos, que no tuvieron en cuenta todas las perso-
nas que habitan en las viviendas, y se sienten engañados. 

 
- La comunidad se queja de que se han incluido personas como beneficiarias de re-

ubicaciones y a las que se les han entregado viviendas y nunca han vivido en el 
sector, y personas que llevan toda su vida en el sector jamás han sido tenidas en 
cuenta, ni siquiera han sido censadas por la Secretaria de Vivienda Social y Hábitat.  
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Imágenes No. 13 y 14: El AHP Sardi/Charco Azul tiene mediano grado de consolidación, 

cuenta con viviendas de acabados básicos, algunas en madera y esterilla con piso en cemento. 
 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
 
 

Imágenes No. 15 y 16: Se identifican impactos ambientales provenientes de los 
asentamientos humanos precarios en inmediaciones al Humedal Charco Azul, la 

presencia de sitios críticos de disposición de residuos sólidos ordinarios y de RCD, así 
como la presencia de vertimientos de aguas residuales sobre el Humedal. 

 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
 
 



 
*20202200059493* 

  Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado No. *20202200059493* 

Fecha: 26-10-2020 
Rad  padre: 20202200059493 

 
 

 

 
 
SG.FO 003 V5.0 F2020/10/26 
Página 53 de 72 
                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

   INFORME 

3.7 Comuna 18 – AHP Las Palmas II – Sector El Árbol 
 

- Cuenta con una población aproximada de 1.150 habitantes, cuenta con 187 techos 
aproximadamente 202 familias. 

 
- La composición étnica de su población comprende mestizos, blancos, indígenas y 

población afrodescendiente. 
 

- En su momento eran personas desplazadas de regiones como Tolima. Caquetá y 
Cauca y Nariño, así como de otros lugares de la ciudad. Se trasladaban principal-
mente en busca de un mejor futuro y huyendo de la violencia. 

 
- Desde hace 10 años, cuentan con servicios públicos domiciliarios básicos como 

acueducto comunitario y energía eléctrica, hoy disponen de aseo, alcantarillado co-
munitario, la prestación de los servicios es regular, en temporada seca hay mucha 
interrupción del servicio de acueducto. 

 
Carecen de Alumbrado Público, gas natural y acceso a internet y tv satelital. 

 
- Las Palmas II tiene un regular grado de consolidación, razón por la cual existen 

viviendas con todos sus acabados, así como también viviendas en esterilla y madera 
con piso en tierra y cemento. 

 
- Cuentan con una pre-junta comunitaria. 

 
- En este sector se tributa únicamente el impuesto predial. 

 
- Hay presencia puntos críticos de disposición inadecuada de residuos sólidos ordi-

narios y RCD, el mal estado de las vías y el tránsito de vehículos pesados afecta la 
calidad del aire. 

 
- La parte alta de la comuna 18 presenta problemáticas históricas relacionadas con 

la deforestación, asentamientos sobre las franjas de protección de cauces, descar-
gas de aguas residuales y disposición inadecuada de residuos sólidos a cauces, 
erosión entre otros. 

 
- Hay presencia de la fuerza pública a través de los cuadrantes hasta las 9 pm, en el 

sector hay un alto grado delincuencia especialmente por pandillas, hay presencia 
de delitos de impacto social. 

 
- Hay cobertura de transporté, MIO pero con quejas por la demora en las frecuencias, 

gualas y mototaxismo. 
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- Las vías de acceso se encuentran en mal estado, en especial la Calle 4 Oeste. 
 

- En el sector no existen escenarios deportivos y de esparcimiento, deben trasladarse 
a barrios cercanos, Cancha la Pedregosa o Pampas del Mirador. 

 
- Acceden a los servicios de salud a través del puesto de salud Concepción Garzón 

del sector Polvorines Alto, y casos graves en el hospital de los chorros, en este 
último hay quejas de la mala calidad del servicio. 

 
- Existe oferta de instituciones educativas. 

 
 

Imágenes No. 17 y 18: El AHP Las Palmas II – Sector El Árbol tiene un bajo grado de 
consolidación, razón por la en su mayoría sus viviendas son en esterilla y madera, y 
algunas viviendas con acabados básicos, el mal estado de las vías y el tránsito de 

vehículos pesados afecta la calidad del aire. 
 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
 

3.8 Comuna 18 – AHP Cabildo Indígena Alto Buenavista 
 

- Cuenta con una población aproximada de 600 habitantes, cuenta con 75 techos y 
90 familias aproximadamente. 

 
- La composición étnica de su población es indígena. 

 
- En su momento se desplazaron de los territorios indígenas del Departamento del 

Cauca. Se trasladaban principalmente en busca de un mejor futuro y huyendo de la 
violencia. 
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- Desde 2011 cuentan con servicios públicos domiciliarios básicos como acueducto, 
alcantarillado comunitario pero no conectado a la red municipal, y energía eléctrica 
de mala calidad, deben trasladar sus residuos sólidos en cercanías para ser recogi-
das por la empresa prestadora. 

 
- El AHP tiene un regular grado de consolidación, razón por la cual existen viviendas 

con todos sus acabados, así como también viviendas en esterilla y madera con piso 
en tierra y cemento. 

 
- Cuentan con un cabildo y una asamblea general. 

 
- Este sector no tributa. 

 
- Las principales afectaciones al medio ambiente son las relacionadas con manejo 

inadecuado de aguas residuales, la afectación a la calidad del aire producto del mal 
estado de la vía de acceso, y el ruido por la proliferación de establecimientos de 
comercio nocturno en sus inmediaciones. 

 
- La seguridad es prestada por la guardia indígena, que trabajan en enlace con la 

Policía Metropolitana de Cali. 
  

- Hay presencia de gualas y de mototaxismo, el MIO no tiene cobertura. 
 

- Las vías de acceso se encuentran en mal estado. 
 

- En el sector solo existe un parque para el esparcimiento de los niños, deben trasla-
darse a barrios cercanos. 

 
- Acceden a los servicios de salud a través del puesto de salud Concepción Garzón 

del sector Polvorines Alto, y casos graves en el hospital de los chorros, en este 
último hay quejas de la mala calidad del servicio. 

 
- Existe oferta de instituciones educativas en sectores vecinos. 
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Imágenes No. 19 y 10: El AHP tiene un bajo grado de consolidación, razón por la cual la 
mayoría de viviendas están construidas en madera y esterilla, y algunas pocas han iniciado su 

proceso de consolidación ladrillo con acabados básicos 
 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
 
 

Imágenes No. 21 y 22: El AHP Cabildo Indígena Alto Buenavista tiene un bajo grado de consolidación, 
razón por la cual la mayoría de viviendas están construidas en madera y esterilla. 

 

     
 

Fuente: Personería de Cali 
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3.9 Corregimiento Los Andes - AHP Brisas Del Cabuyal 
 
La Personería Distrital de Santiago de Cali se reunió con la Sra. Ayadith Ortega Edil de la 
Junta Administradora Local – JAL Los Andes y el Sr. Julian Montoya Presidente Projunta 
Brisas del Cabuyal quienes manifestaron al órgano de control las distintas preocupaciones 
que los aquejan.  
 

- Los líderes comunitarios manifestaron su preocupación por que están siendo objeto 
de amenazas por ejercer la defensa de sus comunidades, señala que hay al menos 
5 líderes amenazados que han tenido que desplazarse de sus lugares de vivienda 
por temor a represalias. 
 

- La líder Ayadith Ortega señala que desde hace 2 años está siendo víctima de ame-
nazas, que extraños ingresaron a su casa y mataron a sus 3 perros y 17 cerdos, y 
que hace 15 días recibió una llamada amenazante donde le manifestaban que por 
su bien dejara de meterse con las construcciones que se vienen realizando frente al 
zoológico de Cali.   
 

- De igual manera mostraron su preocupación por la proliferación de ocupaciones e 
invasiones en la zona rural por particulares con poderío económico que desplazan 
a los habitantes que históricamente han poblado esos territorios sin que la Adminis-
tración Distrital haga algo.  
 

- Los líderes comunitarios15 manifestaron que el AHP Pilas del Cabuyal comprende 
87 casas, todas tituladas, desafectadas de la reserva forestal y cuenta con su propio 
acueducto comunitario. 
 

- El AHP cuenta con 30 techos censados aproximadamente, y un aproximado de 60 
lotes vendidos por los propietarios originales Alberto Henao, Jaime Zea y otros, quie-
nes según la comunidad poseen escrituras públicas con tradiciones que datan de 
los años 30 y 50. 

 
- Los líderes comunitarios manifestaron que desde la Administración Distrital se pro-

mueven proyectos turísticos sin incluir o tener en cuenta a las comunidades allí 
asentadas. 
 

- Los líderes comunitarios manifestaron que están siendo objeto de persecución y 
atropellos por parte de las autoridades distritales y ambientales, a pesar de contar 
con títulos de propiedad. 
 
 

                                                           
15 PERSONERÍA DE CALI, Acta de visita de 27 de agosto de 2020. 
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- Los líderes comunitarios manifestaron que a finales de 2019, fueron objeto de desa-
lojos y demoliciones por parte de autoridades de policía adscritos a la Subsecretaria 
de Acceso a Servicios de Justicia que ordenaron la demolición de 16 de sus vivien-
das en presunta violación al debido proceso policivo contemplado en la Ley 1801 de 
2016. 
 

- Presentan deficiencias en cobertura de SPD, no cuentan con energía eléctrica por-
que su transformador fue retirado por EMCALI EICE ESP desde 2019. 
 

- Señalan además que están siendo estigmatizados por los medios de comunicación 
catalogándolos de invasores y promotores de ocupaciones e incendios forestales. 

 
Imagen No. 23 y 24: Visita Institucional – AHP Brisas del Cabuyal 

 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
 
 

3.10 Corregimiento El Saladito - AHP Montañuelas 
 
La Personería Distrital de Santiago de Cali se reunió con la Sra. Rocío Manzano Quintero 
miembro de la junta de Acción Comunal – JAC Montañuelas quien manifiesta al órgano de 
control las distintas preocupaciones que aquejan a su comunidad.  
 

- Los líderes comunitarios16 manifestaron que están reconocidos desde 1954 a través 
de un mapa del instituto Agustín Codazzi, señalan que la Vereda Montañuelas 
cuenta con 87 familias y en el exterior 160 familias. 

 

                                                           
16 PERSONERÍA DE CALI, Acta de visita de 2 de septiembre de 2020. 
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- Los líderes comunitarios manifestaron su preocupación por que están siendo objeto 
de amenazas por ejercer la defensa de sus comunidades. 

 
- No cuentan con servicios públicos de calidad, a pesar que EMCALI EICE ESP mes 

a mes envía sus facturas. 
 

- Los líderes comunitarios manifestaron que están siendo objeto de persecución y 
atropellos por parte de la Corregidora Marleny Angulo, quien abusa de su poder. 
 

- Los líderes comunitarios manifestaron que desde el año 2019, han sido objeto de 
desalojos y demoliciones por parte de autoridades de policía adscritos a la Subse-
cretaria de Acceso a Servicios de Justicia que ordenaron la demolición de 19 de sus 
viviendas en presunta violación al debido proceso policivo contemplado en la Ley 
1801 de 2016. 
 

- Señalan que se promueve la ocupación ilegal y el desarrollo de construcciones sin 
permisos legales por parte de la Corregidora Marleny Angulo. 
 

- Señalan además que están siendo estigmatizados por los medios de comunicación 
catalogándolos de invasores y promotores de ocupaciones e incendios forestales. 

 
- Señalan deficiencias en infraestructura de salud, educación y recreación. 

 
 

Imagen No. 25 y 26: Visita Institucional – AHP Montañuelas 
 
 

    
 

 Fuente: Personería de Cali 
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3.11 Corregimiento La Buitrera - AHP Los Chorros 
 
La Personería Distrital de Santiago de Cali se reunió con la Sr. Jhon Jaramillo líder del 
sector, quien manifiesta al órgano de control las distintas preocupaciones que aquejan a su 
comunidad.  
 

- Los líderes comunitarios17 manifestaron que habitan allí desde hace más de 50 años 
sin ser titulados por parte de la Administración Distrital. 

 
- Cuentan con servicios públicos domiciliarios, aunque con deficiencias en acueducto, 

alcantarillado y gas natural. 
 

- Los líderes comunitarios manifestaron que están siendo objeto de persecución y 
atropellos por parte del Corregidor Holman Acosta y el Asesor de la Alcaldía Cesar 
Augusto Lemos quienes adelantan desalojos violando el debido proceso policivo 
contemplado en la Ley 1801 de 2016. 
 

- Señalan que se viene adelantando un preocupante proceso de expansión urbana y 
el desarrollo de construcciones sin permisos legales sin ningún tipo de control por 
parte de la Administración Distrital. 
 

- Presentan deficiencias en infraestructura educativa, en salud y recreación. 
 

Imagen No. 27 y 28: Visita Institucional – AHP  Montañuelas 
 

     
 

 Fuente: Personería de Cali 
 
 

                                                           
17 PERSONERÍA DE CALI, Acta de visita de 2 de septiembre de 2020. 
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4. ACCIÓN PREVENTIVA - INCREMENTO DE QUEJAS POR PROLIFERACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE DESARROLLO INCOMPLETO – AHDI EN 
ZONA URBANA Y RURAL DE SANTIAGO DE CALI    

 
La Personería Municipal de Santiago de Cali, en cumplimiento de funciones propias defini-
das en el Decreto 1333 de 1986, la Ley 136 de 1994, la Ley 1551 de 2012 y demás normas 
concordantes, ha iniciado acciones de seguimiento al incremento de quejas por la prolife-
ración de Asentamientos humanos de Desarrollo incompleto en Santiago de Cali, tanto en 
su zona urbana como rural, afectando en la mayoría de los casos el espacio público y el 
medio ambiente, situación que debe ser conjurada de inmediato por la Administración Dis-
trital. 
 
Recientemente la Personería de Cali ha recepcionado una gran cantidad de quejas relacio-
nadas con la proliferación de Asentamientos Humanos Precarios – AHP  en la zona de 
ladera y en algunos corregimientos, especialmente en este tiempo de aislamientos preven-
tivo obligatorio donde los controles institucionales se han flexibilizado. 
 
Según las denuncias ciudadanas, los sitios más críticos son: 
 

- Cerro Los Cristales 
- Cerro de Cristo Rey 
- Barrio Siloé 
- Corregimiento de la Buitrera 
- Corregimiento de Pance 
- Corregimiento El Saladito 
- Corredor Cali – Jamundí 

 
El Decreto Extraordinario No. 516 de 2016 determinó de manera clara y transversal funcio-
nes y competencias entre entidades del orden central, Organismos que están en la capaci-
dad de asumir con suficiencia la coordinación y focalización de los esfuerzos institucionales, 
desde su misionalidad, orientados a combatir, perseguir, prevenir, investigar y sancionar 
las ocupaciones irregulares en el espacio público y demás conductas condensadas en el 
Código Nacional de Policía que contraríen la integridad urbanística, lesionen áreas protegi-
das y contribuyan al deterioro y erosión de los ecosistemas. 
 
Es claro también, que desde la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Con-
vivencia Ciudadana, la integridad urbanística es sujeta de especial protección, y aquellas 
conductas que atenten contra ella conllevan afectaciones al orden público interno, la sana 
convivencia y la defensa del espacio público. 
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“Artículo 135. Comportamientos Contrarios A la Integridad Urbanística. Los siguientes 
comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de particulares, bienes fiscales, 
bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la convivencia pues afec-
tan la integridad urbanística y por lo tanto no deben realizarse, según la modalidad 
señalada: 
 
“A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir: 
 
1. En áreas protegidas o afectadas por el plan vial o de infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios, y las destinadas a equipamientos públicos. 
 
2. Con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia. 
 
3. En bienes de uso público y terrenos afectados al espacio público. 
 
4. En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere cadu-
cado.” 

 
En cuanto a este tipo de conductas, Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana establece mecanismos expeditos para conjurar oportunamente si-
tuaciones de perturbación de bienes inmuebles. 
 

“Artículo 81. Acción Preventiva Por Perturbación. Cuando se ejecuten acciones con 
las cuales se pretenda o inicie la perturbación de bienes inmuebles sean estos de uso 
público o privado ocupándolos por vías de hecho, la Policía Nacional lo impedirá o 
expulsará a los responsables de ella, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas si-
guientes a la ocupación. 
 
El querellante realizará las obras necesarias, razonables y asequibles para impedir 
sucesivas ocupaciones o intentos de hacerlas por vías de hecho, de conformidad con 
las órdenes que impartan las autoridades de Policía.” 

 
Ante la evidencia de las afectaciones al orden público, los recursos naturales y al tesoro 
público que este tipo de conductas promueven, este Ente del Ministerio Público actuando 
en el marco de las funciones preventivas definidas en la Ley 136 de 1994 y Ley 1551 de 
2012 y demás normas concordantes, instó al Secretario de Seguridad y Justicia de Cali a: 
 

1. Coordinar con los demás organismos del sector central del Distrito Especial, Depor-
tivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali medidas 
efectivas para el control y prevención de ocupaciones de predios públicos en la zona 
urbana y rural de Santiago de Cali encaminadas a combatir y prevenir comporta-
mientos contrarios a la convivencia, la integridad del ambiente y el patrimonio eco-
lógico. 
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2. Coordinar con los demás organismos del sector central del Distrito Especial, Depor-
tivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y en especial 
en el marco de lo señalado en el Decreto Municipal No. 141 de 2018, con el fin de 
garantizar la operatividad, funcionamiento, operación y materialización de las accio-
nes para el control y prevención de ocupaciones de predios públicos en la zona 
urbana y rural de Santiago de Cali, proveyendo los recursos económicos, materiales 
y humanos que sean necesarios, especialmente ante las quejas de limitado personal 
para tal fin. 
 

3. Acatar de manera irrestricta los procedimientos y protocolos señalados para este 
tipo de actividades, tanto en la Constitución Política de Colombia como en la Ley 
1801 de 2016 y demás normas concordantes, garantizando los derechos y liberta-
des de los involucrados. 
 

4. Allegar un informe en el que se especifiquen en lo corrido del año, las actividades 
de control y prevención a invasiones de predios públicos que se hayan realizado en 
la zona urbana y rural de Cali. 
 

5. Allegar copia de las actas de reunión del Comité de Planeación, Coordinación, Eje-
cución y Seguimiento Para el Control y Prevención de Invasiones y Protección de 
Ecosistemas en la Zona Urbana y Rural de Santiago De Cali desde su creación 
hasta la fecha.   

 
Imagen 29 y 30: Acción Preventiva – Controles Proliferación AHP  

 

    
Fuente: Personería de Cali 
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5. ANALISIS DE CASO - DESALOJO CORREGIMIENTO LA BUITRERA - LOS 
MOTILONES 
 
La Personería Distrital de Santiago de Cali a través de su Dirección Operativa para la Par-
ticipación Ciudadana y Defensa del Interés Público inició acciones de seguimiento a la queja 
interpuesta por los ciudadanos Leidy Johanna López, Jairo Gamboa Rojas habitantes de la 
finca Motilones – Callejón Los Motilones, Km 6 Callejón Tabares del Corregimiento de La 
Buitrera, en la que señalan la presunta violación al debido proceso policivo, por parte de los 
funcionarios Cesar Augusto Lemus en su calidad de asesor del Alcalde de Cali y el señor 
Jolman Acosta Rosero Corregidor de La Buitrera, respecto de actividades de demolición y 
desalojo de viviendas en el sector mencionado. 
 
El pasado 10 de junio de 2020, se convocó mesa de seguimiento en la que se recabo infor-
mación de interés para el trámite del presente proceso. 
 
Del análisis detallado de las actas de audiencia pública, informes de visita y actas de reco-
rrido, se observa con claridad meridiana la existencia de una problemática de proliferación 
de asentamientos humanos y el consecuente proceso de expansión urbana en el sector del 
Callejón Tabares del Corregimiento La Buitrera, el cual fue identificado por parte de las 
autoridades correspondientes desde el mes de marzo de 2020, siendo intervenido en mayo 
de 2020. 
 
Preocupa al Órgano de Control que pudo haberse hecho uso por parte de los funcionarios 
referidos, de la facultad preventiva contemplada en el artículo 81 de la Ley 1801 de 2016 
para ordenar las demoliciones de las construcciones mencionadas, cuando es evidente, 
que el grado de consolidación de esas construcciones, supera claramente las 48 horas de 
las que refiere el código para conjurar la perturbación. 
 

Imágenes 31 y 32: Antes y después de la construcción demolida, se observa que por el grado de 
consolidación y avance de la misma, supera claramente las 48 horas señaladas en el artículo 81 de 

la Ley 1801 de 2016 
 

        
 

Fuente: Informes y Actas de Diligencia – 27 de mayo de 2020 
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Lo anterior da muestra del presunto desconocimiento del derecho al debido proceso que le 
asiste a todo procesado, y que es principio fundante de toda actuación sancionatoria admi-
nistrativa, como lo establece el artículo 29 de la Carta Magna18 de 1991 y la Ley 1801 de 
2016, puesto que no se agotaron las etapas procesales de las que se hace mención en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, y que relacionan el trámite de proceso verbal abre-
viado, por tratarse de asunto competencia de Corregidor o Inspector de Policía. 
 
Siendo así las cosas, pudo haberse incurrido en una extralimitación de funciones por parte 
de los funcionarios intervinientes en el caso, actuación desbordada de la Administración 
Distrital que pudo haber conllevado a la transgresión del ordenamiento jurídico y los dere-
chos fundamentales de los afectados, razón por la cual se traslada el caso a la Dirección 
operativa para la Vigilancia de la Conducta Oficial – DOVCO para que determina las res-
ponsabilidades disciplinarias a que haya lugar. 
 

6. CONCLUSIONES 
 
6.1 Santiago de Cali registra un total 210 Asentamientos Humanos Precarios - AHP , 
agrupados en 132 asentamientos humanos de desarrollo incompleto - AHDI, 71 barrios 
precarios - BP, y 17 centros poblados - CP, de los 132 asentamientos humanos de 
desarrollo incompleto - AHDI, 105 de ellos se encuentran localizados en suelo urbano y 27 
en suelo rural. 
 
6.2 De 2000 a 2013, el crecimiento promedio anual de los hogares ubicados en asenta-
mientos humanos precarios en Santiago de Cali fue de 67%, lo cual resulta ser una tasa 
elevada de expansión. 
 
6.3 De 2012 a 2019 se pudo apreciar un crecimiento aproximado de un 80% de los 
asentamientos humanos precarios - AHP existentes entre el periodo 2012 - 2019, tomando 
como referencia la información sobre la que se formuló el componente de mejoramiento 
integral de hábitat - MIH en el POT, que sirvió de base para la formulación de la política 
MIH.  
 
6.4 EMCALI EICE ESP informó que al cierre de 2019 se tenían certificados 46 
asentamientos humanos de desarrollo incompleto. 
 
6.5 La gran mayoría de Asentamientos Humanos Precarios - AHP en la zona urbana 
cuentan con un alto grado de consolidación (infraestructura, Dotacionales y cobertura de 
SPD), pero no puede decirse lo mismo de los Asentamientos Humanos Precarios - AHP de 

                                                           
18 Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino con-
forme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio. 
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la zona rural que carecen de infraestructura mínima para la garantía de las necesidades 
básicas de sus habitantes. 
 
6.6 A pesar de contarse con un inventario actualizado de Asentamientos Humanos 
Precarios - AHP en la ciudad – PPMIH 2017 (Acuerdo 411 de 2017) se observan debilidades 
de articulación interinstitucional tendientes a regularizar las condiciones de habitabilidad de 
dichos asentamientos.   
 
6.7 A la fecha solamente se ha legalizado un Asentamiento Humano Precario – AHP Villa 
Luz en el marco de la Política Pública de Mejoramiento Integral de Hábitat. 
 
6.8 Revisados los planos de ubicación de población con alto grado de vulnerabilidad según 
SISBEN III, es coherente su localización sobre los principales Asentamientos Humanos 
Precarios – AHP identificados por el Distrito lo largo y ancho de la ciudad (zona de ladera y 
oriente).   
 
6.9 Se evidencia actuaciones por parte de la Administración Distrital tendientes a intensificar 
controles a la proliferación de Asentamientos Humanos Precarios - AHP , tal es el caso de 
la expedición del Decreto 4112.010.20.0141 de 2018 que crea el comité de control y 
prevención de invasiones y protección de ecosistemas de la ciudad. 
 
6.10 A pesar de lo anterior, se recepcionaron quejas de líderes comunitarios que 
manifiestan presunta extralimitación y excesos por parte de corregidores y funcionarios 
encargados de realizar los controles preventivos de invasiones y protección de 
ecosistemas, en presunta violación al debido proceso policivo – Ley 1801 de 2016. 
 
6.11 A pesar que las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios han realizado 
un esfuerzo por formalizar el acceso a estos servicios en Asentamientos Humanos 
Precarios - AHP de la ciudad, las quejas de las comunidades reflejan que la prestación de 
los mismos es deficiente, lo que afecta la calidad de vida de estas comunidades ahondando 
su condición de vulnerabilidad.  
 
6.12 El impacto de las pérdidas financieras por pérdidas de energía en asentamientos 
humanos precarios en la ciudad en el año 2019 fue de $18.175.167 millones de pesos, y 
teniendo en cuenta que las macromediciones se empezaron a realizar en 2019, se estimaría 
un impacto desde 2015 en el orden de los $90.000.000 millones de pesos.  
 
6.13 EMCALI EICE ESP informó la valoración de las pérdidas de agua por los AHDI en el 
año 2019 fue de $11.295.730.264 millones de pesos, y se estimaría un impacto desde 2015 
en el orden de los $55.523.025.056. 
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6.14 Se evidencian graves impactos ambientales causados por la proliferación de 
Asentamientos Humanos Precarios - AHP en la ciudad, principalmente por la ocupación de 
franjas de protección de cauces, vertimientos de aguas residuales (residenciales e 
industriales) disposición inadecuada en puntos críticos de residuos sólidos ordinarios y RCD 
sobre canales, ríos, quebradas y humedales, deforestación entre otros. 
 
6.15 Se observa con base en los indicadores producto de los planes de desarrollo de 2012 
– 2015 y 2016 - 2019 un bajo impacto en la reducción del déficit cualitativo y cuantitativo de 
vivienda en la ciudad, de igual manera un bajo impacto de las políticas públicas 
implementadas por las administraciones distritales en el mejoramiento dotacional, 
mitigación del riesgo, legalización de predios y mejoramiento de habitabilidad de 
Asentamientos Humanos Precarios - AHP en la ciudad. 
 
6.16. Se identifica con preocupación situaciones de amenazas y coacción a líderes sociales 
y comunitarios (Ediles y Dignatarios de JAC) especialmente en la zona rural por denunciar 
procesos de expansión de Asentamientos Humanos Precarios – AHP , así como una débil 
gestión institucional en atención de dichas amenazas. 
 
6.17 Se evidencio una débil gestión institucional del Plan Jarillón durante el cuatrienio 2016-
2019, donde solo entregó 373 unidades habitacionales, y asignó solo 547 unidades 
habitacionales sin entrega material del bien. 
 
 
7. RECOMENDACIONES 
 
7.1 A la Secretaria de Seguridad y Justicia 
 

- Intensificar acciones preventivas y de control a invasiones y protección de ecosiste-
mas de borde ante la proliferación de Asentamientos Humanos Precarios – AHP en 
la zona urbana y rural de Santiago de Cali, promoviendo a la restitución efectiva del 
espacio público y evitar la reocupación de zonas recuperadas. 
 

- Adelantar con celeridad, económica, eficiencia y eficacia los procesos policivos a 
que haya lugar ante la proliferación de Asentamientos Humanos Precarios – AHP  a 
la luz de la Ley 1801 de 2016, con el consecuente respeto irrestricto a las normas y 
trámites procesales para tal fin  
 

- Adelantar acciones correctivas con el fin de evitar que se sigan presentando denun-
cias ciudadanas por casos relacionados con extralimitación de funciones y abusos 
de autoridad en funcionarios adscritos a su dependencia, y que ejercen funciones 
preventivas y de control a invasiones y protección de ecosistemas. 
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- Adelantar acciones eficaces tendientes a garantizar la seguridad e integridad de lí-
deres sociales y dignatarios tanto de la zona urbana como rural, que hayan sido 
objeto de amenazas o ocasión por ejercer la defensa de los intereses de sus comu-
nidades.  

 
7.2 A La Secretaría De Vivienda Social Y Hábitat 
 

- Adelantar acciones de cooperación interinstitucional con las demás entidades del 
orden distrital con el fin de mantener actualizada la información sobre los Asenta-
mientos Humanos Precarios - AHP de la ciudad, se corrijan las variaciones entre la 
cobertura definida en el Acuerdo No. 411 de 2017 y la ocupación real del territorio, 
con el fin de afinar los alcances de la Política Pública dirigida a controlar esta pro-
blemática. 
 

- Adelantar con celeridad los procesos de normalización y legalización de Asenta-
mientos Humanos Precarios – AHP en el marco de la implementación de la Política 
Pública de Mejoramiento integral de Hábitat – (PPMIH), con el fin de mejorar la ca-
lidad de vida de sus habitantes. 

- Adelantar en el marco de sus competencias acciones tendientes a la reducción del 
déficit cualitativo y cuantitativo de vivienda en la ciudad, así como una mayor efecti-
vidad en las políticas públicas implementadas por las administraciones distritales en 
el mejoramiento dotacional, mitigación del riesgo, legalización de predios y mejora-
miento de habitabilidad de Asentamientos Humanos Precarios – AHP existentes. 

7.3 Al Departamento Administrativo de Planeación Municipal - DAPM 
 

- Adelantar acciones de cooperación interinstitucional con las demás entidades del 
orden distrital con el fin de mantener actualizada la información sobre los Asenta-
mientos Humanos Precarios - AHP de la ciudad, se corrijan las variaciones entre la 
cobertura definida en el Acuerdo No. 411 de 2017 y la ocupación real del territorio, 
con el fin de afinar los alcances de la Política Pública dirigida a controlar esta pro-
blemática. 
 

- Adelantar con celeridad los procesos de normalización y legalización de Asenta-
mientos Humanos Precarios – AHP en el marco de la implementación de la Política 
Pública de Mejoramiento integral de Hábitat – (PPMIH), con el fin de mejorar la ca-
lidad de vida de sus habitantes. 



 
*20202200059493* 

  Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado No. *20202200059493* 

Fecha: 26-10-2020 
Rad  padre: 20202200059493 

 
 

 

 
 
SG.FO 003 V5.0 F2020/10/26 
Página 69 de 72 
                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

   INFORME 

- Dentro del ámbito de su competencia intervenir con el fin de permitir a las empresas 
prestadoras de SPD la prestación efectiva, continua y de calidad de servicios públi-
cos domiciliarios (Instalación y sustitución de redes) en aquellos Asentamientos Hu-
manos Precarios cuyos niveles de riesgo y amenaza sean mitigables y sus caracte-
rísticas permitan su regularización y legalización, lo anterior a fin de mitigar los im-
pactos ambientales generados a la estructura ecológica principal y complementaria.   
 

7.4 Al Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA. 
 

- Adelantar en el marco de sus competencias actuaciones tendientes a promover la 
restauración y recuperación de áreas de especial importancia ecosistémica, que ha-
gan parte integral de la estructura ecológica principal y complementaria de la ciudad, 
impactadas por la proliferación de Asentamientos Humanos Precarios – AHP en la 
zona urbana de la ciudad. 
 

7.5 A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC 
 

- Adelantar en el marco de sus competencias actuaciones tendientes a promover la 
restauración y recuperación de áreas de especial importancia ecosistémica, que ha-
gan parte integral de la estructura ecológica principal y complementaria de la ciudad, 
impactadas por la proliferación de Asentamientos Humanos Precarios – AHP en la 
zona rural de la ciudad. 

 
7.6 A las Empresas Municipales de Cali – EMCALI EICE ESP 

 
- Implementar medidas eficaces para controlar y limitar las pérdidas de agua y ener-

gía en Asentamientos Humanos Precarios de la ciudad.  
 

- Implementar medidas eficaces para reducir el impacto financiero en la entidad, por 
pérdidas de agua y energía en asentamientos humanos precarios en la ciudad.   

  
7.7 Al Plan Jarillón 

 
- Adelantar las gestiones a que haya lugar con el fin de dar celeridad al proceso de 

entrega material de viviendas a población beneficiada sujeta de intervención y relo-
calización del proyecto Plan Jarillón y Lagunas Pondaje y Charco Azul.  
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